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OBSERVACIONES GENERALES.- El artículo quinto transitorio deroga del artículo 59 al 934 del Código Civil vigente en 
el Estado de Morelos y todas las disposiciones del orden familiar contenidas en dicho ordenamiento que se opongan al 
presente Código.     
- Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 26; 28 Bis; 37; 38, 39; 43; 59; 60; 122; 134; 
175; 183; 217; 303; 361; 369; 423 y 723, por Decreto No. 357 publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4549, 
de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la 
siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2007/4549.pdf  
- Se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, 7, párrafo primero del artículo 8, 14, 19, 20, 27, 28, 35, párrafo tercero del artículo 
37, párrafo primero del artículo 43, segundo párrafo del artículo 65, primer párrafo del artículo 68, fracciones IV, XVII y 
XXII del artículo 175 y 225; y se derogan los artículos 28 bis, 66, 67 y 364 por artículo único del Decreto No. 1154 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4665, de fecha 2008/12/11. Vigencia: 12/12/2008. La publicación 
oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2008/4665.pdf  
- Se reforman la fracción IV del artículo 247 y los párrafos segundo y tercero de la fracción I del artículo 368 por Artículo 
Primero y se adiciona una fracción V al artículo 247 por artículo segundo del Decreto No. 355 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4798, de fecha 2010/04/21. Vigencia: 2010/04/22. La publicación oficial de la reforma se 
encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2010/4798.pdf  
- Se adicionan los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 44; un párrafo segundo al artículo 419; y un último párrafo al 
art²culo 456, por art²culo primero; Se adiciona un Cap²tulo VI ñDel Registro de Deudores Alimentarios Morososò, al T²tulo Đnico 
del Libro Segundo por artículo Segundo del Decreto No. 1163, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4950, 
de fecha 2012/02/01. Vigencia: 2012/02/02. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta 
en la siguiente liga: https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2012/4950.pdf  
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- Se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 38 por artículo único del Decreto No. 1635, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4950, de fecha 2012/02/01. Vigencia: 2012/02/02. La publicación oficial de la reforma 
se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2012/4950.pdf 
- Se reforma el art²culo 43 por art²culo ¼nico del Decreto No. 593 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5099, 
de fecha 2013/06/26. Vigencia 2013/06/27. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en 
la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2013/5099.pdf  
- Se reforma el art²culo 46 por Decreto No. 1360 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5188, de fecha 
2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la 
siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2014/5188.pdf  
- Se reforma el párrafo segundo, del artículo 410 por artículo Segundo del Decreto No. 1438, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5194 de fecha 2014/06/11. Vigencia 2014/06/12. La publicación oficial de la reforma se 
encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2014/5194.pdf  
- Reformado el artículo 224 por Decreto No. 1439, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5194 de fecha 
2014/06/11. Vigencia 2014/06/12. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la 
siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2014/5194.pdf 
- Se reforma la fracción XII, del artículo 77 y se adiciona un segundo párrafo a la citada fracción, por artículo único del 
Decreto No. 1441, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5194, de fecha 2014/06/11. Vigencia 
2014/06/12. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2014/5194.pdf 
- Adicionado un  p§rrafo segundo al art²culo 179 por Decreto No. 1637, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5224, de fecha 2014/10/08. Vigencia 2014/10/09. La publicación oficial de la reforma se encuentra 
disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2014/5224.pdf  
- Se reforma el artículo 487 por artículo primero del Decreto No. 1759, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5236, de fecha 2014/11/12. Vigencia 2014/11/13. La publicación oficial de la reforma se encuentra 
disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2014/5236.pdf  
- Se reforman el artículo 72, las fracciones I y II, del artículo 78, el párrafo primero, del artículo 82, el primer párrafo y la 
fracción III, del artículo 157, las fracciones I y II, del artículo 457 y se adiciona una fracción XVI al artículo 77, 
recorriéndose las subsiguientes para quedar como XVII y XVIII, por artículo primero del Decreto No. 1816, publicado en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5246, de fecha 2014/12/24. Vigencia 2014/12/25. La publicación oficial de la 
reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2014/5246.pdf 
- Se reforma el art²culo 3, por art²culo primero del Decreto No. 2079, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5277, de fecha 2015/04/01. Vigencia 2015/04/02. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su 
consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2015/5277.pdf  
- Se reforma el artículo 19 por artículo único del Decreto No. 2080, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
5277, de fecha 2015/04/01. Vigencia  2015/04/02. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su 
consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2015/5277.pdf 
- Se reforma el artículo 26 por artículo único del Decreto No. 2081, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
5277, de fecha 2015/04/01. Vigencia  2015/04/02. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su 
consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2015/5277.pdf 
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- Se reforma el artículo 28 por artículo primero del Decreto No. 2111, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
5277, de fecha 2015/04/01. Vigencia: 2015/04/02. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su 
consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2015/5277.pdf 
- Se reforma el art²culo 1, por art²culo ¼nico del Decreto No. 2181, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
5282, de fecha 2015/04/29. Vigencia 2015/04/30. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su 
consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2015/5282.pdf  
- Se deroga la fracción XI del artículo 77, por art²culo ¼nico del Decreto No. 2250, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5289, de fecha 2015/05/27. Vigencia 2015/05/28. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible 
para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2015/5289.pdf     
- Se reforma el la fracción XIV, del artículo 77, por artículo único del Decreto No. 2249, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra 
y Libertadò, No. 5295, de fecha 2015/06/10. Vigencia 2015/06/11. La publicación oficial de la reforma se encuentra 
disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2015/5295.pdf  
- Se reforman las fracciones II, III, V y VI y el último párrafo, del artículo 55, por artículo único del Decreto No. 2184, publicado 
en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5300, de fecha 2015/06/24. Vigencia 2015/06/25. La publicación oficial de la 
reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2015/5300.pdf  
- Se adicionan los párrafos segundo y tercero, y las fracciones de la I a la VII al artículo 224, por artículo primero del 
Decreto No. 63 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5351, de fecha 2015/12/09. Vigencia: 
2015/12/10. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2015/5351.pdf  
- Se reforman, el artículo 4, el primer párrafo del artículo 43, el último párrafo del artículo 55, las fracciones II y III del 
artículo 157, la fracciones IV y V del artículo 181, el artículo 187, el artículo 205, el primer párrafo del artículo 439 por 
artículo primero, se deroga la fracción I del artículo 157, por artículo segundo y se adicionan siete fracciones al artículo 
181 por art²culo tercero del Decreto No. 324, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5378, de fecha 
2016/03/09. Vigencia 2016/03/10. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la 
siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5378.pdf   
- Se reforman los artículos 134, 174, 176, 179 y 180; se deroga el artículo 175 y, se adiciona un artículo 62 BIS, por 
art²culo primero del Decreto No. 325, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5378, de fecha 2016/03/09. 
Vigencia: 2016/03/10. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5378.pdf  
- Se reforma el primer párrafo del artículo 441, por artículo único del Decreto No. 326, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5378, de fecha 2016/03/09. Vigencia 2016/03/10. La publicación oficial de la reforma se 
encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5378.pdf 
- Se adicionan el artículo 645 Bis; un segundo párrafo y sus fracciones I y II al artículo 671, por artículo segundo del 
Decreto No. 674 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5404 de fecha 2016/06/15. Vigencia 2016/06/16. 
La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5404.pdf  
- Se reforman los artículos 22 y 28; párrafo inicial del artículo 65; los artículos 68, 71 y 72; la fracción I del artículo 78; los 
artículos 91 y 92; párrafo inicial del artículo 122; los artículos 123 y 124; por artículo primero del Decreto No. 757 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5408 de fecha 2016/07/04. Vigencia 2016/07/05. La publicación 
oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5408.pdf  
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- Se reforma el artículo 24, por artículo tercero del Decreto No. 735, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 5409 de fecha 2016/07/06. Vigencia 2016/07/07. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su 
consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5409.pdf  
- Se adicionan un tercer y cuarto párrafo, recorriéndose el subsecuente al artículo 38, por artículo único del Decreto No. 
742, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 de fecha 2016/07/06. Vigencia 2016/07/07. La 
publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5409.pdf  
 - Se reforman, los artículos 61, 72, la fracción XVI del artículo 77, la fracción I del artículo 78, 82, el primer párrafo del 
artículo 118, el tercer párrafo del artículo 173, la fracción V del artículo 457, el primer y tercer párrafo del artículo 461, 
462 y el párrafo segundo del artículo 464; se derogan, la fracción I del artículo 60, los artículos 62 BIS, 73, 74, la fracción 
I del artículo 78, los artículos 92, 97, 99, el párrafo segundo del artículo 104, el segundo párrafo del artículo 118, 130, 
157, 160, la fracción II del artículo 457, las fracciones II y IV del artículo 464, por artículo primero del Decreto No. 675 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5426 Segunda Secci·n de fecha 2016/08/17. Vigencia 
2016/08/18. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5426_2A.pdf  
- Se reforma, el primer párrafo del artículo 95, por artículo primero del Decreto No. 864 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5426 Segunda Secci·n de fecha 2016/08/17. Vigencia 2016/08/18. La publicación oficial de la 
reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5426_2A.pdf 
- Se reforman, el segundo párrafo del artículo 65; la fracción V del artículo 545 y el artículo 737, por artículo único del 
Decreto No. 1001, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5440 de fecha 2016/10/19. Vigencia 
2016/10/20. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5440.pdf  
- Se reforma el párrafo cuarto del artículo 174, por artículo primero del Decreto No. 1297, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5450 de fecha 2016/11/30. Vigencia 2016/12/01. La publicación oficial de la reforma se 
encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5450.pdf  
- Se deroga el artículo 81, por art²culo tercero del Decreto No. 1329, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 5452 de fecha 2016/12/07. Vigencia 2016/12/08. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su 
consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2016/5452.pdf  
- Se reforman las fracciones III y V del artículo 545, por artículo único del Decreto No. 1846, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5534 de fecha 2017/09/18. Vigencia 2017/09/18. La publicación oficial de la reforma se 
encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2017/5534.pdf  
- Se reforma la fracción VI de artículo 77 por el artículo primero y se derogan las fracciones X y XIV del  artículo 77 por el 
artículo segundo todos por el Decreto No. 1847, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5546 de fecha 
2017/11/01. Vigencia 2017/11/02. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la 
siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2017/5546.pdf  
- Se reforma el segundo párrafo del artículo 65 por el artículo único del Decreto No. 2107, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5546 de fecha 2017/11/01. Vigencia 2017/11/02. La publicación oficial de la reforma se 
encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2017/5546.pdf 
- Se reforma el primer párrafo del artículo 263, las fracciones I y IV del artículo 274 y el artículo 329, por artículo único del 
Decreto No. 2237 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5553 de fecha 2017/11/29. Vigencia 
2017/11/30. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2017/5553.pdf  
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- Se deroga el artículo 42, por art²culo ¼nico del Decreto No. 2238 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 
5553 de fecha 2017/11/29. Vigencia 2017/11/30. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su 
consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2017/5553.pdf   
- Se reforma la fracción II del artículo 641, por artículo primero del Decreto No. 2240 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5585 de fecha 2018/03/07. Vigencia 2018/03/08. La publicación oficial de la reforma se encuentra 
disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2018/5585.pdf  
- Se reforma el primer párrafo del artículo 275, por artículo primero del Decreto No. 2239 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5589 de fecha 2018/03/21. Vigencia 2018/03/22. La publicación oficial de la reforma se encuentra 
disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2018/5589.pdf  
- Se reforma integralmente el artículo 247, por artículo primero y se deroga el artículo 248, por artículo segundo del 
Decreto No. 2498 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5589 de fecha 2018/03/21. Vigencia 
2018/03/22. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2018/5589.pdf  
- Se reforman el párrafo inicial y la fracción IV del artículo 361; el artículo 369; el párrafo inicial y la fracción V del artículo 
373;así como el artículo 374, por art²culo d®cimo primero del Decreto No. 3248, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5611 Alcance, de fecha 2018/07/11. Vigencia: 2018/07/12. La publicación oficial de la reforma se 
encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2018/5611_ALCANCE.pdf  
-Se reforman los artículos 361, 369, 372, 373 y 37, por artículo sexto del Decreto 3450, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5628 de fecha 2018/08/30. Vigencia 2018/08/31. La publicación oficial de la reforma se encuentra 
disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2018/5628.pdf  
- Se reforma la fracción IV del artículo 361, el artículo 369, la fracción V del artículo 373 y el artículo 374 por artículo 
décimo primero del Decreto No. 242, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5707, de fecha 2019/05/22. 
Vigencia: 2019/05/23. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2019/5707.pdf  
- Se adiciona un artículo 423 BIS por artículo único del Decreto No. 474, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5736 Alcance de fecha 2019/08/21. Vigencia: 2019/08/22. La publicación oficial de la reforma se encuentra 
disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2019/5736_ALCANCE.pdf  
- Se reforman los artículos 14, 428, 432, 434, el párrafo inicial del 438 y el artículo 473, por artículo único del Decreto No. 
469, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5793, de fecha 2020/03/11. Vigencia: 2020/03/12. La 
publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2020/5793.pdf  
- Se reforman los artículos 164 y 457; se adiciona una fracción III al artículo 178, y se deroga la fracción VII del artículo 77, 
por artículo único del Decreto No. 683, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertad No. 5814 de fecha 2020/04/24. 
Vigencia: 2020/04/25. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2020/5814.pdf  
- Se reforma la fracción III del artículo 55; se reforma la fracción III, y se deroga la fracción IV, ambas del artículo 506, por 
artículo único del Decreto No. 833, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5880, de fecha 2020/11/18. 
Vigencia: 2020/11/19. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2020/5880.pdf  
- Se reforma la fracci·n III de art²culo 247, por art²culo ¼nico del Decreto No. 834, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra 
y Libertadò No. 5882, de fecha 2020/11/25. Vigencia: 2020/11/26. La publicación oficial de la reforma se encuentra 
disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2020/5882.pdf  

http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2017/5553.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2018/5585.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2018/5589.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2018/5589.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2018/5611_ALCANCE.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2018/5628.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2019/5707.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2019/5736_ALCANCE.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2020/5793.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2020/5814.pdf
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- Se reforman los artículos 222 y 223, por art²culo ¼nico del Decreto No. 731, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5914 de fecha 2021/02/10. Vigencia: 2021/02/11. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible 
para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2021/5914.pdf  
- Se adicionan un Cap²tulo III denominado ñDe la Familia de Acogidaò al T²tulo Quinto del Libro Cuarto, y los art²culos 374 
Bis, 374 Ter, 374 Quáter, 374 Quinquies, 374 Sexies, 374 Septies, 374 Octies, 374 Nonies, 374 Decies y 374 
Duodecies,por art²culo ¼nico del Decreto No. 684, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5929 de fecha 
2021/03/31. Vigencia: 2021/04/01. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la 
siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2021/5929.pdf  
- Se reforman los artículos 24; 38; la fracción I del artículo 55, y el primer párrafo del artículo 129, por artículo único del 
Decreto No. 1115, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5935 de fecha 2021/04/21. Vigencia: 
2021/04/22. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2021/5935.pdf  
- Se reforman, el cuarto párrafo del artículo 423, la denominación del Capítulo IV del Título II del Libro VI, el artículo 487 y 
se adiciona un artículo 487-BIS, por art²culo ¼nico del Decreto No. 4, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 5986 de fecha 2021/09/14. Vigencia: 2021/09/15. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su 
consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2021/5986.pdf  
- Se reforman los artículos 531, 627, 629, 642, 643, 654, 646, 647, 650, 682, 683, 684, 685 y 689, por artículo único del 
Decreto No. 154, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6051 de fecha 2022/03/09. Vigencia: 2022/03/10. 
La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6051.pdf  
- Se reforman, la fracción V del artículo 104; el artículo 110; el primer párrafo del artículo 141; el artículo 190; la fracción 
II del artículo 249; la denominación del libro quinto y del título segundo y capítulo I del mismo; el primer párrafo del 
artículo 387; el primer párrafo del artículo 388; los artículos 389, 390 y 391; la denominación del capítulo III del título 
segundo del libro quinto; los artículos 392, 401, 404, 405, 406, 410, 414; el cuarto párrafo del artículo 423; la 
denominación del capítulo III del título segundo del libro sexto; el artículo 484; el primer párrafo del artículo 485; el 
artículo 750 y la fracción V del artículo 833, por artículo sexto del Decreto No. 357, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 6090 de fecha 2022/07/06. Vigencia: 2022/07/07. La publicación oficial de la reforma se encuentra 

disponible para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6090.pdf  

- Se adicionan en el artículo 423 un párrafo tercero, recorriéndose los subsecuentes, y en el artículo 428 un párrafo 
tercero por art²culo ¼nico del Decreto 702, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6166, de fecha 
2023/02/01. Vigencia: 2023/02/02. Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 

https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6166.pdf   

- Se reforma el artículo 142, por Artículo Único del Decreto No. 701, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 6170, de fecha 2023/02/15. Vigencia: 2023/02/16. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su 

consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6170.pdf  

- Se reforman el artículo 258, primer párrafo, 322, segundo párrafo, 467, 473, primer párrafo, 476, primer párrafo y 644, 
por Artículo Único del Decreto No. 736, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6170, de fecha 
2023/02/15. Vigencia: 2023/02/16. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la 

siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6170.pdf  

- Se Adicionan los Artículos 24 Bis y 24 Ter y se Reforma el Artículo 225, por ARTÍCULO SEGUNDO dispositivo del 
Decreto No. 1253, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6215, de fecha: 2023/08/02. Vigencia: 
2023/08/03. Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6215.pdf 

http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2021/5914.pdf
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http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2022/6051.pdf
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NOTA ACLARATORIA: En el ARTÍCULO SEGUNDO Dispositivo del Decreto 1253 se prevé expresamente la reforma 
integral del Artículo 225; sin embargo, derivado del análisis al articulado permanente del Decreto, se aprecia que se trata 
de la  Adición de un segundo y tercer párrafos al citado Artículo 225. Sin que a la fecha exista fe de erratas al respecto.  

ς Se reforma la fracción XV del Artículo 77 y la fracción V del Artículo 457, por ARTÍCULO ÚNICO del Decreto No. 747, 

publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6285, de fecha 2024/02/28. Vigencia: 2024/02/29. La publicación 
oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 

https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6285.pdf 

- Se reforman los artículos 57 y 758 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 100, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes del presente ordenamiento, por ARTÍCULOS PRIMERO y SEGUNDO del Decreto 1704, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6285, de fecha 2024/02/28. Vigencia: 2024/02/29. La publicación oficial de la 
reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 

https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6285.pdf 

- Se reforman los Artículos 805 y 807 del presente ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo del Decreto 1706, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6285, de fecha 2024/02/28. Vigencia: 2024/02/29. La publicación 
oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6285.pdf 

- Se reforma el artículo 361 del presente ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo del  Decreto 2347, publicado en 

el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6343, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. La publicación oficial de la 
reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343.pdf 
- Se reforma el artículo 35; el primer párrafo del artículo 43; los párrafos segundo y cuarto del artículo 44; el segundo 
párrafo del artículo 419; el último párrafo del artículo 456 y las fracciones VI y VII del artículo 457; se adiciona una fracción 
II al artículo 78, recorriéndose en su orden las subsecuentes; y una fracción VIII al artículo 457, y, se derogan el 
CAPÍTULO VI. DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, y los artículos 64 Bis, 64 Ter, DEL 
TÍTULO ÚNICO DEL LIBRO SEGUNDO, por ARTÍCULO PRIMERO dispositivo del Decreto 2352, publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6343 Segunda Secci·n, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. La 
publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_2A.pdf 

- Se reforma la fracción XII del artículo 77,  por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo del Decreto 2356, publicado en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6343 Segunda Secci·n, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. La publicación oficial de 
la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_2A.pdf 
- Se reforman la fracción IV y V del artículo 247, la fracción VI del artículo 249, el artículo 255, 257, la fracción V del 
artículo 287 se adicionan la fracción VI del artículo 247 y la fracción VIII del artículo 249 del presente ordenamiento,  por 
ARTÍCULO SEGUNDO dispositivo del Decreto 2359, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6343 
Segunda Sección, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. La publicación oficial de la reforma se encuentra disponible 
para su consulta en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_2A.pdf 

- Se deroga el artículo 206 del presente ordenamiento,  por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo del Decreto 2373, publicado en 

el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6343 Tercera Secci·n, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. La 
publicación oficial de la reforma se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343_3A.pdf 

http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2024/6343.pdf
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- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 444 del presente ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO del Decreto No. 82, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 6414, de fecha 2025/04/09. Vigencia: 2025/04/10. Podrá 
consultar la publicación oficial en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6414.pdf 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

LIBRO PRIMERO  

DE LAS PERSONAS  

TÍTULO ÚNICO DE LAS PERSONAS JURÍDICAS  

CAPÍTULO I  

REGLAS GENERALES 1 - 2 

CAPÍTULO II DE LAS PERSONAS JURÍDICAS  

INDIVIDUALES 3 - 8 

CAPÍTULO III DEL DOMICILIO 9 -13 

CAPÍTULO IV DEL NOMBRE 14-15 

CAPÍTULO V DE LA NACIONALIDAD 16 

CAPÍTULO VI DEL PATRIMONIO 17-18 

CAPÍTULO VII DEL ESTADO CIVIL 19 

LIBRO SEGUNDO  

DEL DERECHO DE FAMILIA  

TÍTULO ÚNICO  

DISPOSICIONES PRELIMINARES  

CAPÍTULO I DE LA FAMILIA 20-25 

CAPÍTULO II DEL PARENTESCO 26-33 

CAPÍTULO III DE LOS ALIMENTOS 34-59 

CAPÍTULO IV DE LA EMANCIPACIÓN 60-62 

CAPÍTULO V DE LA MAYORÍA DE EDAD 63-64 

LIBRO TERCERO   

DEL CONCUBINATO, DEL MATRIMONIO Y SU DISOLUCIÓN  

TÍTULO PRIMERO   

DEL CONCUBINATO, LOS ESPONSALES Y EL MATRIMONIO  

CAPÍTULO I DEL CONCUBINATO Y DE LOS ESPONSALES 65-67 

CAPÍTULO II DEL MATRIMONIO  

GENERALIDADES 68-71 

CAPÍTULO III DE LOS REQUISITOS PARA CONTRAER 
MATRIMONIO 72-74 

CAPÍTULO IV DE LOS IMPEDIMENTOS PARA CONTRAER 
MATRIMONIO 75-83 

CAPÍTULO V DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 84-94 
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NACEN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL 

CAPÍTULO VI DISPOSICIONES GENERALES DEL 
MATRIMONIO CON RELACIÓN A LOS BIENES 95-99 

CAPÍTULO VII DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  100 - 115  

CAPÍTULO VIII DE LA SEPARACIÓN DE BIENES  116 - 120 

CAPÍTULO IX DE LAS REGLAS COMUNES A LOS REGÍMENES 
ECONÓMICOS CONYUGALES 121 - 124 

CAPÍTULO X  

DE LAS DONACIONES ANTENUPCIALES  125 - 132 

CAPÍTULO XI DE LAS DONACIONES ENTRE CONSORTES 133 
- 135  

TÍTULO SEGUNDO  

DEL PATRIMONIO DE FAMILIA  

CAPÍTULO ÚNICO   

DISPOSICIONES COMUNES AL PATRIMONIO FAMILIAR  136 - 154 

TÍTULO TERCERO  

DE LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO  

CAPÍTULO IDE LOS MATRIMONIOS NULOS, INEXISTENTES E 
ILÍCITOS  155 - 173 

CAPÍTULO II DEL DIVORCIO  174 - 180 

LIBRO CUARTO  

DE LAS RELACIONES PATERNO FILIALES   

TÍTULO PRIMERO  

DE LA RELACIÓN DE LOS ASCENDIENTES CON LOS HIJOS  

CAPÍTULO I DE LA PATERNIDAD Y LA MATERNIDAD  181 

CAPÍTULO II DE LOS HIJOS DE MATRIMONIO   182-187 

CAPÍTULO III DE LAS PRUEBAS DE LA FILIACIÓN DE LOS 
HIJOS NACIDOS DE MATRIMONIO  188-197 

CAPÍTULO IV DE LA FILIACIÓN DE LOS HIJOS NACIDOS 
FUERA DE MATRIMONIO  198-217 

TÍTULO SEGUNDO  

DE LA PATRIA POTESTAD   

CAPÍTULO ÚNICO  

EFECTOS RELATIVOS A LA PERSONA DE LOS HIJOS  218-251 

TÍTULO TERCERO  
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DE LA TUTELA  

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES  252 - 264 

CAPÍTULO II DE LA TUTELA TESTAMENTARIA  265 - 272  
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SERGIO ALBERTO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 
 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo 
siguiente: 
 
LA CUADRAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE OTORGA EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, Y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Los iniciadores del presente código mencionan que el devenir histórico del Derecho 
de Familia, es un conjunto de normas imprescindibles en nuestra sociedad, que 
busca su trascendencia y reproducción, bajo los conceptos que hasta ahora han sido 
tradicionalmente regulados por el derecho privado y en particular por el derecho civil, 
sin que ello importe que por las características propias del derecho de familia no se 
distinga de los primeros y posea una verdadera fundamentación científica, de modo 
que existan derechos y obligaciones propios del derecho familiar y en consecuencia 
la necesidad de instrumentar un mecanismo procesal efectivo para lograr su vigencia, 
sin que ello se logre de una manera plena bajo la conclusión de otras normas que 
regulan la actividad civil, pero no la propia del lazo fundamental de la sociedad, la 
familia. 
 
Que es importante mencionar que en nuestro país los Códigos Civiles de 1870 y 1884 
reglamentaron no sólo los derechos de familia, sino algunas áreas del derecho que 
ahora son estimadas como derecho público y derecho social y que inclusive han 
formado nuevas ramas jurídicas, como lo son el agrario, el laboral, el forestal, el de 
aguas federales, el de minas y otras. En este marco, nace el derecho de familia, que 
no implica una separación definitiva del tronco común, pero sí una independencia que 
busca una mayor efectividad en la toma de decisiones, respecto del tema principal 
que le ocupa. 
 
En México, el derecho social fue asumido hasta en un marco constitucional, aspecto 
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que identifica a los mexicanos del resto del mundo, puesto que la inclusión de 
garantías sociales, no solamente hizo efectiva una proclama política, sino constituyó 
un importante antecedente para nuestra realidad jurídica. En los ordenamientos 
secundarios, las primeras manifestaciones del derecho social se objetivan en la Ley 
del Divorcio de 1914 y en la Ley sobre relaciones familiares del primero de mayo de 
1917, que prácticamente estuvo vigente en nuestra Entidad, hasta que el Código Civil 
incorporó los derechos de familia. 
 
Sobre la Ley de Relaciones Familiares, promulgada por Don Venustiano Carranza, 
debe destacarse la separación de los derechos de familia respecto de los derechos 
civiles, su aplicación trajo beneficios al pueblo de México sobre cuestiones inherentes 
a la familia, que con independencia de las discrepancias doctrinales sobre la 
autonomía del derecho familiar, lo cierto es, que los derechos a que se ha 
denominado como de cuarta generación agrupan eminentemente derechos 
colectivos, y entre esos grupos debe destacar el derecho familiar. 
 
Que en México existen tribunales y jueces específicos para atender los asuntos 
familiares, pero su doctrina y regulación, la enseñanza de éstas y la legislación 
correspondiente aún forma parte del Derecho Civil. 
 
Tomando en cuenta lo anterior, el Derecho de Familia debe lograr una independencia 
doctrinal, legislativa y judicial. 
 
De ahí que en aras de construir un marco jurídico adecuado a la realidad que viven 
las familias morelenses, se revisó información del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en relación al elevado índice de juicios familiares respecto de otros juicios. 
 
Es de considerar que se realizó una petición formal ante el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, donde se solicitó la apertura de los juzgados familiares, misma 
que fue considerada por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado y el día 
dieciséis de febrero de 2005, se aprobó la creación de dos juzgados en materia 
familiar y de sucesiones en los municipios de Jiutepec y Jojutla, asimismo fueron 
habilitados dos juzgados ya existentes en Cuernavaca, como exclusivos para esta 
materia, mismos que fueron inaugurados el día diez de marzo de 2005, derivado del 
aumento presupuestal 2005 que el Congreso del Estado autorizó al Tribunal Superior 
de Justicia. 
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Por lo que en Morelos, el Poder Judicial ya cuenta con órganos especializados en 
Derecho de Familia que conocen de aspectos propios del orden familiar y de 
sucesiones, lo que implica un avance en la independencia judicial del Derecho 
Familiar. 
 
Que por su parte, la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, ha iniciado la revisión exhaustiva del mapa 
curricular de la carrera profesional de referencia y en discusiones sobre la nueva 
currícula, se pretende la incorporación del Derecho de Familia, como un estudio 
autónomo del Derecho Civil, que incluiría ahora, el análisis del Derecho de Personas, 
Familia y Sucesiones. De hecho la División de Estudios de Posgrado de la misma 
Universidad, ya imparte en la Maestría de Derecho Civil, la materia de Derecho 
Familiar Uno y Derecho Familiar Dos. 
 
Por lo que es necesario lograr la independencia legislativa del Derecho de Familia, 
creando ordenamientos especiales para regularla, tanto en un aspecto sustantivo 
como en un aspecto procesal, que origine que bajo el marco del Derecho Civil y en 
consecuencia del Derecho Privado, esta rama jurídica pueda ser de interés público y 
social, dada la importancia del ente social que regula y, de tal manera adquiera 
caracteres autónomos al resto de las materias jurídicas en la ciencia del Derecho. 
 
Que es importante especificar que, de acuerdo al estudio realizado en el Poder 
Judicial del Estado de Morelos, de los meses de agosto a diciembre de 2002, se 
ventilaban un total de 1782 juicios, de los cuales 997 eran de carácter familiar y 785 
eran otros juicios de naturaleza distinta (ordinarios, civiles, sumarios, especiales, 
mercantiles, concursales y de arrendamiento). En los meses de enero a octubre del 
año 2003, se ventilaban un total de 4250 juicios, de los cuales 1489 eran de carácter 
familiar y 2761 eran otros juicios de naturaleza distinta, a que se ha hecho referencia 
en líneas anteriores. 
 
Que en el país, los Estados de Hidalgo y Zacatecas han expedido, en uso de su 
soberanía estatal, Códigos Familiares, destacando que en su exposición de motivos, 
tales entidades federativas, han considerado importante y trascendental la creación 
de Códigos Familiares que se independicen de los Códigos Civiles y, de tal manera 
se destaquen las características de interés público y orden social que tendría el 
derecho familiar respecto de las otras disciplinas jurídicas. 
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En este orden, el Estado de Zacatecas, aseveró en el Decreto número 237 y 
correspondiente a su Código Familiar que la elaboración de un Código de Derechos 
de Familia en forma autónoma, no significa que se quiera cambiar a través de una ley 
la estructura de la familia mexicana, sino que sus principales instituciones 
prevalezcan, se trata pues de adecuar a la realidad social la legislación familiar. 
 
Es importante señalar que se rescatan en su mayoría todas las instituciones 
familiares ya reglamentadas en el Código Civil vigente en el Estado de Morelos y que 
se procedió a recabar datos comparativos, analizando los únicos Códigos Familiares 
que existen en el país ya mencionados, rescatando también de ellos las Instituciones 
Familiares que se consideran importantes incluir en el presente proyecto. 
 
Que de acuerdo a lo anterior, es necesario abonar en la expedición de un Código 
Familiar para esta Entidad Federativa, pues La Familia es una institución importante y 
fundamental de un Estado, se conforma de un grupo de personas que las une un 
vínculo de filiación, derivado de la unión entre un hombre y una mujer, la población, 
que es uno de los tres elementos esenciales y fundamentales para la conformación 
de un Estado, regido por una Constitución Política, necesita de ciertas normas, para 
que las relaciones inter-personales, se lleven a cabo en completa armonía, dichas 
normas deben establecerse en un cuerpo de leyes que en este caso y por ser la 
materia que se está reglamentando, es el Código Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos, el cual contiene normas jurídicas destinadas única y 
exclusivamente a reglamentar situaciones de familia. 
 
La necesidad de crear un Código Familiar para el Estado de Morelos, se sustenta en 
que las instituciones que se crean con el Código Familiar, requieren una especial 
atención por parte del Estado a través de sus dependencias creadas por éste, para 
preservar esta Institución tan importante para una sociedad. 
 
Que se considera que las instituciones del Derecho de Familia, deben separarse del 
Código Civil para el Estado de Morelos, porque la naturaleza jurídica de cada uno de 
los Códigos a que hacemos referencia es distinta, toda vez que las normas que 
contiene el segundo son pura y netamente de Derecho Privado y las Normas que 
contiene este Código Familiar son de Derecho Social, así como las instituciones que 
el Estado ha creado para preservar este Derecho de Familia. 
 



 
 
 

 

 

Aprobación        2006/07/13 
Promulgación 2006/09/04 
Publicación      2006/09/06 
Vigencia 2006/10/01 
Expidió XLIX Legislatura 
Periódico Oficial                                     4481 Segunda Sección ñTierra y Libertadò 

  

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: 09-04-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

19 de 331 

Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos 

 

Que las Normas que contiene este proyecto de Código Familiar, son de Derecho 
Social, porque si bien se imponen y son de carácter obligatorio, necesitan la 
intervención del Estado para vigilar que se cumplan. 
 
Es por lo antes mencionado, la necesidad de crear un Código Familiar con normas 
que definan a la familia, así como; normas tendientes a reglamentar las instituciones 
jurídico-familiares, como el matrimonio o concubinato, que son los medios para crear 
una familia y de la cual derivan obligaciones que no están sujetas a discusión, sino 
que son de carácter impositivo. 
 
Las Normas Jurídicas que contiene este proyecto de Código Familiar y que han sido 
objeto de análisis y de un estudio minucioso de todas y cada una de las instituciones 
jurídicas que se crean con él; han sido con la finalidad de lograr un importante avance 
en materia de Derecho Familiar en nuestro Estado, logrando así, una especialización 
de Tribunales y Jueces que conozcan única y exclusivamente de controversias de 
carácter familiar, así como de sucesiones, con la finalidad de impulsar la especialidad 
de Derecho Familiar. 
 
Una vez recibida la iniciativa de Código Familiar para el Estado de Morelos, la 
Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, consideró conveniente enviar 
dicha propuesta de manera electrónica, a las Instituciones relacionadas con la 
materia, como son la Dirección General del Registro Civil, Jueces y Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales y la División de Estudios de Posgrado, de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Morelos y 
Asociaciones de Abogados, a fin de que pudiera ser revisada y analizada por 
expertos en la materia, en aras de emitir su opinión al respecto y enviar sus 
propuestas para ser consideradas en la elaboración de este dictamen. 
 
Asimismo el día veintiuno de junio de 2006, se llevó a cabo en el Salón de 
Comisiones ñLegisladores de Morelosò de este H. Congreso del Estado, el foro de 
análisis y revisión de la presente iniciativa, en el cual participaron jueces familiares del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, representantes de la Dirección General del 
Registro Civil, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Morelos, del 
Colegio Estatal de Seguridad Pública, de la Asociación de Abogadas de Morelos 
A.C., del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del 
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Estado, entre otros, donde se discutió de manera amplia la viabilidad del presente 
proyecto. 
 
También, es destacable la participación del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en la realización de este proyecto, al haber creado una coordinación de magistrados 
a efecto de analizar junto con jueces de primera instancia, jueces menores, 
secretarios de acuerdo y proyectistas, la presente iniciativa, enviando dicha Institución 
a esta comisión dictaminadora, las propuestas correspondientes mediante oficio 
número 003473 de fecha veintiuno de junio de 2006, agregándose las mismas a las 
presentadas durante el desarrollo del foro por las demás Instituciones participantes. 
 
Ahora bien, a diferencia del Código Civil anterior el proyecto de Código Familiar 
consta de siete libros, el primero de ellos, hace referencia a las personas, pero 
únicamente a las personas individuales por ser éstas las que en unión con otra 
persona de distinto sexo conforman una familia, asimismo, regula lo referente a su 
domicilio, nombre, nacionalidad, patrimonio como persona individual y estado civil. 
 
En el segundo libro, antes de definir a la familia, se explica la naturaleza jurídica del 
Derecho Familiar, ubicándolo dentro del Derecho Social, en virtud de que las normas 
del Derecho de Familia, son de carácter social y tutelares substancialmente de la 
mujer, del hombre, de los menores, de los mayores discapacitados y de los adultos 
mayores. También, se reconoce a la familia como el fundamento primordial de la 
sociedad y del Estado y se establece la atención profesional a la familia, por lo que se 
estima conveniente que el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
cuente con un Departamento de Orientación Familiar, integrado por personal 
profesional multidisciplinario, entre los que destacarán psicólogos, abogados y 
trabajadores sociales, quienes apoyarán al Juzgador y a las personas involucradas 
en los asuntos del orden familiar, con el objeto de fungir como auxiliar en la 
administración de justicia familiar, así como brindar orientación y apoyo a las partes y 
demás involucrados en un procedimiento de esta naturaleza, respecto de los efectos 
y consecuencias del mismo, para prevenir en lo posible, el daño emocional que 
pudiera ocasionarles. 
 
De igual manera, resalta en la figura del parentesco, la exclusión del parentesco civil, 
en virtud de que en el capítulo relativo a la adopción, uno de los efectos, es 
precisamente, que el adoptado se integre a la familia de los adoptantes adquiriendo 
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lazos de parentesco con todos los parientes de éstos, como si hubiera filiación 
consanguínea, por lo que es necesario la desaparición del mismo. 
 
Es importante señalar que respecto a la figura de los alimentos, por cuestión de 
método, después de mencionar la reciprocidad alimentaria, se señalan 
concretamente los supuestos en los cuales nace la obligación de dar alimentos, 
posteriormente y con la finalidad de que la norma cumpla un cometido imprescindible 
de congruencia con la realidad y para resolver la problemática que representa en la 
práctica esta Institución; la innovación mas importante consiste, en que la obligación 
de los alimentos susbsistirá, no obstante la mayoría de edad del alimentista, siempre 
y cuando esté cursando una carrera profesional y no cause baja de la misma, 
conforme al reglamento escolar, por materias no aprobatorias. En lo concerniente al 
aumento de la pensión alimenticia, se establece claramente que bastará que el 
acreedor acredite ante el juez del conocimiento, el incremento del salario del deudor 
alimentista para que aquél de plano requiera al obligado, que aumente la misma. 
Considerando que las normas tienen que ajustarse a las circunstancias de la realidad 
sobre la que actúan, y deben además, integrarse a un ordenamiento que las regule, 
se establece que el derecho a recibir alimentos es imprescriptible, por lo que se 
refiere a alimentos actuales y futuros. 
 
En materia de emancipación, resulta de trascendental importancia señalar, que el 
presente proyecto de Código Familiar, contempla además del matrimonio, otras 
hipótesis para que un menor de edad pueda emanciparse, dándose ésta a solicitud 
del menor, por concesión de los padres o por concesión del tutor, siempre y cuando 
el menor demuestre buena conducta y aptitud para el buen manejo de sus intereses. 
 
Al ser el concubinato un matrimonio de hecho, se consideró de suma importancia la 
regulación del mismo, otorgándosele derechos y obligaciones en materia de 
alimentos, filiación y sucesión hereditaria, siendo una aportación del presente 
proyecto, la inclusión del mismo en el libro tercero, reconociéndose como la unión de 
hecho de un hombre y una mujer, ambos libres de matrimonio y sin impedimento para 
contraerlo, que viven de forma constante y permanente, generando derechos y 
obligaciones al procrear hijos o manteniendo la convivencia, estableciéndose los 
requisitos para la acreditación del mismo. 
 
También, dentro del libro tercero, se menciona a los esponsales, modificándose por 
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completo dicha figura jurídica, agregándose una redefinición de los mismos, que a 
diferencia del Código Civil en vigor, es concreta y las obligaciones que deben cumplir 
en el supuesto de incumplimiento de parte de uno de ellos. 
 
Una modificación muy importante que se realizó en este libro, fue referente a los 
impedimentos para contraer matrimonio, ya que el Código Civil vigente los establece 
de forma genérica, sin embargo al hacerse un análisis de cada uno de ellos, se 
determinó que existen dos clases, impedimentos dispensables, que son una 
prohibición para contraer matrimonio, sin embargo, en caso de que éste llegue a 
celebrarse y uno de los consortes encuadre en este supuesto, el matrimonio puede 
ser susceptible de convalidación y confirmación, con la finalidad de que el matrimonio 
no sea declarado nulo o inexistente, el otro tipo de impedimentos, son los no 
dispensables, que sí prohíben gravemente el matrimonio e impiden su validez. 
 
En relación a los derechos y obligaciones que nacen del vínculo matrimonial y de 
manera particular, en lo que respecta a la igualdad de condición conyugal, se 
consideró necesario plasmar que los cónyuges contribuirán al sostenimiento y 
cuidado del hogar, así como al cuidado y protección de los hijos, atendiendo a la 
necesidad actual de que estas obligaciones, sean consideradas por ambos cónyuges 
y no como sucede en la mayoría de los casos, donde son realizadas por uno de ellos, 
atendiendo a la condición sexual del mismo. También se determinó que el trabajo 
realizado en el domicilio conyugal por alguno de los cónyuges, tendrá el valor 
equivalente a lo que en dinero entregue como gasto diario el otro cónyuge. En cuanto 
a las actividades lícitas de los cónyuges, éstos podrán desempeñar cualquier 
actividad, excepto las que dañen la moral de la familia o la estructura de ésta. 
 
Por cuanto a los actos jurídicos que pueden celebrar los cónyuges entre ellos, el 
actual Código Civil, solo contempla la compraventa cuando el matrimonio se haya 
celebrado bajo el régimen de separación de bienes, pero en la práctica, cada vez son 
más los actos jurídicos que necesitan celebrarse, sobre todo cuando se trata de la 
transmisión de derechos de bienes inmuebles, es por ello que en el presente 
proyecto, además de la compraventa, se contempla a la permuta y donación. 
 
En lo referente al posible cambio de régimen económico matrimonial, el Código Civil 
actual, menciona que podrá cambiarse por acuerdo de los cónyuges durante el 
matrimonio, sin embargo, si nos remitimos al Código Procesal Civil, nos percatamos 
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de que tiene que ser mediante un procedimiento no contencioso y obviamente ante el 
Juez, no obstante ello, se considera adecuado que exista la posibilidad de que a 
elección de los cónyuges pueda realizarse el cambio de régimen económico 
matrimonial ante notario público, con la obligación de remitir ante el Oficial del 
Registro Civil donde se celebró el matrimonio, copia certificada del testimonio donde 
conste tal situación, con la finalidad de que se inserte en el libro tal cambio y se 
expedida el acta de matrimonio correspondiente con la modificación realizada. 
 
La legislación actual no define las capitulaciones matrimoniales, es por ello que el 
presente proyecto, es claro al señalar, que las capitulaciones matrimoniales son los 
pactos o acuerdos que los cónyuges celebran respecto de los bienes que aporten al 
matrimonio, los que adquieran con motivo de éste o durante su vigencia. 
 
Por otra parte, se introdujeron modificaciones a las reglas comunes de los regimenes 
económicos matrimoniales, toda vez que, a diferencia del actual Código Civil, el 
presente proyecto no contempla la posibilidad de que los cónyuges se cobren 
retribución u honorario alguno, con motivo de servicios personales que se prestasen o 
por consejos que se dieren, en virtud de que tal disposición no tiene razón de ser y 
parece absurdo que se le cobre a su cónyuge por tales servicios o consejos. 
 
Es importante citar, respecto a la nulidad de matrimonio, que al hacer un análisis de 
esta figura, en caso de declarar la nulidad de matrimonio cuando la mujer estuviera 
encinta, el producto de la concepción no quedará desprotegido respecto a los 
derechos de nacimiento, filiación y alimentos, por lo tanto la obligación de 
reconocimiento de paternidad y alimentos del deudor, subsiste aún y cuando se haya 
declarado la nulidad del mismo. 
 
En cuanto a causales de divorcio, fueron reclasificadas, para una mejor comprensión y 
aplicación de las mismas, asimismo, se suprimieron las que se consideraban injustas, 
ya que es absurdo pretender divorciarse de su cónyuge porque padezca una 
enfermedad hereditaria; también en el caso de que uno de los cónyuges demande el 
divorcio o la nulidad del matrimonio y no justifique la causal o resulten insuficientes las 
pruebas para la nulidad del matrimonio, el demandado tendrá a su vez el derecho de 
pedir el divorcio durante el plazo de tres meses, una vez que haya causado ejecutoria 
la sentencia, no teniéndose que esperar más tiempo para el ejercicio de su derecho. 
Este proyecto contempla además el divorcio administrativo, el cual procederá en los 
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casos de matrimonio bajo el régimen de separación de bienes o liquidada la sociedad 
conyugal de común acuerdo, no tengan hijos o si los tienen sean mayores de 
veinticinco años y no tengan derecho a recibir alimentos. 
 
Por último, tratándose de divorcio necesario se establece, que el cónyuge inocente 
tendrá derecho a una indemnización de hasta el cincuenta por ciento del valor de los 
bienes que hubieren adquirido durante el matrimonio, siempre y cuando hubieran 
estado casados bajo el régimen de separación de bienes, el demandante se hubiere 
dedicado durante el lapso en que duró el matrimonio, al desempeño del trabajo en el 
hogar y al cuidado de los hijos y que durante el matrimonio el demandante no haya 
adquirido bienes propios. 
 
El libro Cuarto se refiere a la relación de los ascendientes con los hijos y establece la 
prueba pericial genética para el caso de la filiación, circunstancia que coadyuvará a la 
resolución de controversias de esta naturaleza, pues brinda a las partes, la oportunidad 
de utilizar los avances científicos, que puedan determinar de manera fehaciente la 
existencia o no, de un vínculo de esta índole. 
 
En cuanto a la patria potestad, que comprende la protección integral del incapaz en 
todos sus aspectos, ésta será ejercida por los padres del menor no emancipado o del 
mayor incapacitado y a falta o imposibilidad de éstos, por los abuelos paternos o 
maternos; en este caso, el juzgador tendrá que tomar en cuenta tanto la circunstancia 
que más favorezca al menor, como la opinión de éste. 
 
En caso de controversia entre los obligados a ejercer la patria potestad, podrán 
establecer de común acuerdo quien la ejercerá, existiendo la posibilidad de que 
tratándose de menores de siete años y salvo peligro grave, éstos se encuentren bajo el 
cuidado de la madre, también se procurará que los padres puedan compartir la 
custodia, pudiendo los hijos permanecer de manera plena e ilimitada con ambos 
padres, con la finalidad de proteger a la familia y la comunicación entre sus integrantes. 
También se ha estipulado la necesidad de guardar respeto hacia los progenitores y la 
obligación de éstos, de evitar cualquier acto de manipulación hacia los menores, 
sopena de suspendérseles su ejercicio, lo mismo se observará, cuando quien ejerza la 
custodia de los menores, no permita la convivencia de éstos, con su otro progenitor. 
 
Atendiendo a que los que ejercen la patria potestad, tienen la administración legal de 
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los bienes que les pertenecen a los sujetos a ésta, cuando sea ejercida de manera 
compartida, el administrador de los bienes será nombrado por mutuo acuerdo; pero el 
designado consultará en todos los negocios a su consorte y la omisión del 
administrador originará la nulidad de los negocios que haya celebrado cuando sean 
perjudiciales para los sujetos a la patria potestad, así como cuando el administrador 
obtenga algún beneficio personal. 
 
En cuanto a la Tutela, se consideró necesario incluir como impedimento para el 
desempeño de la misma, ser acreedor del incapacitado y en el caso de las excusas 
para su ejercicio, a los que por su oficio, arte o profesión, tengan que salir de forma 
reiterada del lugar en donde se deba ejercer la misma, buscando con ello, cumplir de 
la mejor manera, con el objeto de esta figura jurídica, que es la guarda de la persona 
y bienes del incapaz no sujeto a patria potestad. 
 
Por lo que respecta a la figura de la adopción, se realizaron modificaciones respecto 
al derecho que tiene el adoptado de pedir la revocación de la misma, estableciéndose 
que podrá solicitarla dentro del año siguiente a la mayoría de edad; para el caso de 
incapacitados, se podrá solicitar a la fecha en que haya desaparecido su incapacidad. 
También se prevé la posibilidad de solicitarla en el momento de haber conocido su 
situación de adoptado. 
 
Por cuanto a la adopción internacional, se estableció que al igual que en la adopción 
realizada por mexicanos, deberán expresar su consentimiento para llevar a cabo el 
seguimiento de la misma, que será a través del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia en Morelos en su calidad de Autoridad Central en Materia de Adopción, 
bajo los mecanismos que consideren pertinentes. 
 
El libro quinto se refiere a las declaraciones y efectos de interdicción, ausencia y 
presunción de muerte, por lo que es importante señalar que estas figuras se 
adicionaron al presente proyecto, ya que además de ser de interés social para el 
Estado, afectan de manera directa a la familia, desde su situación de patrimonio hasta 
en su integración y relaciones familiares. 
 
Respecto al libro sexto, se hicieron modificaciones de gran relevancia en todo su 
contenido, pues se encarga de regular todo lo relacionado al Registro Civil, Institución 
de orden público e interés social, por la cual el Estado inscribe, autoriza, certifica y da 
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publicidad a los hechos y actos constitutivos, modificativos o extintivos del estado civil 
de las personas; por tal motivo debido a su gran importancia, se le dotó de 
atribuciones para facilitar el desempeño de su encargo, tal es el caso de la Dirección 
General del Registro Civil, que tendrá a su cargo coordinar las actividades registrales, 
establecer criterios y normas para la prestación del servicio y supervisará y evaluará 
la operación de las oficialías. 
 
Con relación a las personas que intervienen en el levantamiento de actas, se precisó 
la prohibición a los empleados del Registro Civil fungir como testigos, salvo 
autorización expresa del Director General. En cuanto a las actas del registro civil, solo 
podrán ser asentadas en formatos especiales y deberán contener la Clave Única de 
Registro de Población, dicha clave deberá ser incluida invariablemente en el acta de 
nacimiento y en la de reconocimiento o admisión de hijos, esto además de 
modernizar el sistema informativo del Registro Civil, vendrá a cumplir con lo 
establecido en la Ley General de Población. 
 
También se estableció que las inscripciones se resguardarán por medios informativos 
o aquellos que el avance tecnológico ofrezca y la forma de hacer llegar dicha 
información a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal de la Secretaría de Gobernación y al Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática. 
 
En cuanto a las actas de nacimiento, se impone la necesidad de presentar el 
certificado de nacimiento y señala las formalidades que tienen que cumplirse en caso 
de no tener éste, con el objetivo de evitar cualquier conducta que pueda ser 
considerada inapropiada o delictiva y brindar certeza jurídica, ordenándose la 
cancelación del mismo una vez utilizado, para evitar la duplicidad de registros. 
También señala que personas están obligadas a declarar el nacimiento de un menor 
ante el oficial del registro civil, mencionándose que a falta de los padres, pueden 
acudir ascendientes y colaterales. 
 
Se da la posibilidad de que el Ejecutivo pueda instrumentar campañas especiales de 
registro extemporáneo de nacimiento, con los requisitos que para el caso se 
establezcan, con la finalidad de brindar mayores oportunidades a las personas que 
por causas circunstanciales, no lo hicieren dentro del plazo establecido por la ley y 
puedan regularizar su situación particular respecto al registro civil. 
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Se determina la anotación del acta de matrimonio en otras actas relacionadas con la 
de los contrayentes, así como las anotaciones que relacionen el acto o hecho con los 
demás inscritos de la misma persona, a fin de evitar duplicidad de registros o 
cualquier otra conducta ilícita. 
 
En relación al plazo para dar aviso de una defunción, se estableció el criterio bajo el 
cual se autorizará su registro a través de la vía judicial, por considerarse como 
extemporáneo, lo anterior será a partir de los cinco años de ocurrido el deceso, 
siempre y cuando éste no haya ocurrido en forma violenta. Asimismo al referirse al 
fallecimiento de una persona en lugar distinto al de su domicilio, se deberá remitir 
copia certificada de la misma, al oficial del registro civil de donde habita, a fin de que 
sea asentada en el libro respectivo y hacer las anotaciones respectivas. En el caso de 
traslado de cadáveres, el acta de defunción deberá levantarse en el lugar donde 
falleció la persona, pero la autorización para la cremación o inhumación, 
corresponderá otorgarla al oficial del lugar donde se llevará a cabo ésta. 
 
En cuanto a la inscripción sobre ejecutorias que declaren la adopción, es muy 
importante señalar, que el acta de adopción será guardada en los archivos del 
registro civil, sin expedir copia certificada a los particulares, sino que se procederá a 
emitir el acta de nacimiento que corresponda, poniéndoles el mismo número. 
 
Por último, en el libro séptimo se aborda el estudio de las Sucesiones, donde se 
establecen los criterios para su regulación, debido a que los integrantes de una 
familia intervienen de forma directa, en las controversias que se crean cuando uno de 
ellos muere, así también, es importante su inclusión en este Código, porque los 
Juzgados creados en el Estado de Morelos, tienen por materia La Familia y las 
Sucesiones. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 

CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
 

LIBRO PRIMERO 
DE LAS PERSONAS 

 
TÍTULO ÚNICO 
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DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 
 

CAPÍTULO I 
REGLAS GENERALES 

 
ARTÍCULO *1.- SUJETO DE DERECHO. La persona jurídica individual es todo ser 
humano desde la concepción hasta la muerte, titular de derechos y obligaciones. 
 
Persona jurídica colectiva o moral es toda agrupación de personas individuales 
dotada de personalidad jurídica, titular de derechos y obligaciones. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 2181, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5282 de fecha 2015/04/29. Vigencia: 2015/04/30. Antes 
decía: SUJETO DE DERECHO. La persona jurídica individual es todo ser humano desde la 
concepción hasta la muerte natural, titular de derechos y obligaciones. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: SUJETO DE 
DERECHO. La persona individual es todo ser titular de derechos y obligaciones. 
OBSERVACIÓN.- El artículo único del Decreto No. 2181, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5282 de fecha 2015/04/29. Vigencia 2015/04/30, establece que ñSe reforma el 
artículo 1ò; sin embargo, del Decreto mencionado se advierte que se reformó únicamente el primer 
párrafo de ese precepto, no encontrándose fe de erratas a la fecha publicada. 

 
ARTÍCULO *2.- CAPACIDAD. La capacidad es la idoneidad para ser sujeto de 
relaciones jurídicas y realizar hechos y actos jurídicos concretos. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: CAPACIDAD. La capacidad es 
la aptitud legal de una persona para ser sujeto de derechos y obligaciones. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS PERSONAS JURÍDICAS INDIVIDUALES 
 

ARTÍCULO *3.- CAPACIDAD DE GOCE Y SU PROTECCIÓN. La capacidad de goce 
de las personas jurídicas individuales se adquiere por el nacimiento y se pierde por la 
muerte, pero entran bajo la protección de la Ley desde el momento en que los 
individuos son concebidos; y si nacen viables. 
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Para los efectos legales, sólo se reputa viable el producto de la concepción que 
desprendido enteramente del seno materno, respire o dé cualquier otra señal de vida. 
Faltando alguna de estas circunstancias nunca podrá entablarse demanda sobre la 
paternidad o maternidad. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 2079, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5277, de fecha 2015/04/01. Vigencia: 2015/04/02 Antes decía: 
CAPACIDAD DE GOCE Y SU PROTECCIÓN. La capacidad de goce de las personas jurídicas 
individuales se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte, pero entran bajo la protección de la 
Ley desde el momento en que los individuos son concebidos; y si nacen vivos y viables. 
Para los efectos legales, sólo se reputa viable el feto que desprendido enteramente del seno materno, 
vive veinticuatro horas o es presentado vivo al registro civil. Faltando alguna de estas circunstancias 
nunca podrá entablarse demanda sobre la paternidad o maternidad. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: CAPACIDAD DE 
GOCE Y SU PROTECCIÓN. La capacidad de goce de las personas jurídicas individuales se adquiere 
por el nacimiento y se pierde por la muerte, pero entran bajo la protección de la Ley desde el momento 
en que los individuos son concebidos; y si nacen viables, desde ese momento se les tiene por nacidos. 
Para los efectos legales, sólo se reputa nacido el feto que desprendido enteramente del seno materno, 
vive veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro Civil. Faltando alguna de estas circunstancias 
nunca podrá entablarse demanda sobre la paternidad o maternidad. 

 
ARTÍCULO *4.- DE LA MINORÍA DE EDAD. La minoría de edad comprende desde 
el nacimiento de la persona jurídica individual, hasta que ésta cumpla dieciocho 
años de edad. Cuando exista duda de si se trata de una persona mayor de 
dieciocho años, se presumirá menor de edad. 
NOTAS: 

REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 324, publicado en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5378, de fecha 2016/03/09. Vigencia 2016/03/10. Antes 

decía: DE LA MINORÍA DE EDAD. La minoría de edad comprende desde el nacimiento de la 

persona jurídica individual, hasta que ésta cumpla dieciocho años de edad.  
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: DE LA MINORÍA DE 
EDAD. La minoría de edad comprende desde el nacimiento de la persona jurídica física, hasta que ésta 
cumpla dieciocho años de edad. 

 
ARTÍCULO 5.- MAYORÍA DE EDAD. La mayoría de edad comienza a los dieciocho 
años cumplidos. El mayor de edad puede disponer libremente de su persona y de sus 
bienes, salvo las limitaciones que establece la Ley. 
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ARTÍCULO 6.- INCAPACIDAD NATURAL Y LEGAL. Tienen incapacidad natural y 
legal: 
 

I.- Los menores de edad; 
II.- Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, aunque 
tengan intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección originada por 
enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico, psicológico o sensorial o 
por la adicción a substancias tóxicas como el alcohol, los psicotrópicos o los 
estupefacientes; siempre que debido a la limitación, o la alteración en la 
inteligencia que esto les provoque, no puedan gobernarse por sí mismos, o 
manifestar su voluntad por algún medio; y 
III.- Las demás personas que señala la Ley. 

 
ARTÍCULO *7.- LIMITACIONES A LA CAPACIDAD. La minoría de edad, por 
estado de interdicción y las demás incapacidades establecidas por la Ley, son 
restricciones a la capacidad jurídica que no deben menoscabar la dignidad de la 
persona ni atentar contra la integridad de la familia. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: LIMITACIONES A LA 
PERSONALIDAD. La minoría de edad, el estado de interdicción y las demás incapacidades 
establecidas por la Ley, son restricciones a la personalidad jurídica que no deben menoscabar la 
dignidad de la persona ni atentar contra la integridad de la familia; pero los incapaces pueden ejercitar 
sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus representantes. 

 
ARTÍCULO *8.- DERECHOS FUNDAMENTALES DEL SER HUMANO. Todo 
individuo gozará de los derechos fundamentales que otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales aprobados 
por el Senado de la República y publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
las legislaciones federales y locales, así como del respeto de su vida, de su 
seguridad, de su privacía y dignidad personal. Los derechos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que la ley suprema 
establece. 
 
Los menores de edad gozarán de los derechos fundamentales del ser humano, así 
como los que en el orden familiar especifica este Código. 
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Por lo que hace a los derechos, obligaciones y responsabilidades civiles y familiares 
de los menores de edad, se estará además a la reglamentación de este 
ordenamiento y del código civil en vigor. 
 
Es derecho fundamental del ser humano disponer, en vida o para después de su 
muerte, de partes u órganos de su cuerpo, siempre que su voluntad conste 
fehacientemente y no se contravengan normas sanitarias o penales. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo primero por Artículo Único del Decreto No. 1154, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL SER HUMANO. Todo individuo gozará de los derechos públicos 
subjetivos consagrados en la Constitución Política de la República, así como del respeto de su vida, de 
su seguridad, de su privacía y dignidad personal. 

 
CAPÍTULO III 

DEL DOMICILIO 
 

ARTÍCULO 9.- DOMICILIO DE LA PERSONA INDIVIDUAL. El domicilio de una 
persona jurídica individual es el lugar donde reside con el propósito de establecerse 
en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios, en 
ausencia de ambos, el lugar donde simplemente resida y, en su defecto el sitio donde 
se halle. 
 
Se presume el propósito de establecerse en un lugar, cuando se reside por más de 
seis meses en él. 
 
ARTÍCULO 10.- DOMICILIO LEGAL DE LA PERSONA INDIVIDUAL. El domicilio 
legal de una persona es el lugar donde la Ley le fija su residencia para el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, aunque de hecho no esté allí 
presente. 
 
ARTÍCULO 11.- DIVERSAS CLASES DE DOMICILIO LEGAL. Se reputa domicilio 
legal: 
 

I.- Del menor de edad no emancipado, el de la persona a cuya patria potestad está 
sujeto; 
II.- Del menor que no esté bajo la patria potestad y del mayor incapacitado, el de 
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su tutor; 
III.- De los militares en servicio activo, el lugar en que están destinados; 
IV.- De los servidores públicos, el lugar donde desempeñan sus funciones por más 
de seis meses. Los que por tiempo menor desempeñen alguna comisión no 
adquirirán domicilio en el lugar donde la cumplen, sino que conservarán su 
domicilio anterior; 
V.- De los sentenciados a sufrir una pena privativa de la libertad por más de seis 
meses, la población en que la extingan por lo que toca a las relaciones jurídicas 
posteriores a la condena; en cuanto a las relaciones anteriores, los sentenciados 
conservarán el último domicilio que hayan tenido; 
VI.- En el caso de menores incapaces abandonados, el que resulte conforme a las 
circunstancias previstas en el artículo 9 de este Ordenamiento Legal; y 
VII.- De los cónyuges, aquél en el cual éstos vivan de común acuerdo, sin perjuicio 
del derecho de cada cónyuge de fijar su domicilio en la forma prevista en el artículo 
9 de este Código. 

 
ARTÍCULO 12.- REGLAS CUANDO HAYA DOMICILIO MÚLTIPLE. Cuando una 
persona tenga dos o más domicilios se le considerará domiciliada en el lugar en que 
simplemente resida y si viviere en varios, aquél en que se encontrare. 
 
ARTÍCULO 13.- DOMICILIO CONVENCIONAL. Se tiene derecho de designar un 
domicilio convencional para el cumplimiento de determinadas obligaciones. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL NOMBRE 

 
ARTÍCULO *14.- FORMACIÓN DEL NOMBRE DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 
INDIVIDUALES. El nombre es el atributo legal que individualiza a una persona en 
sus relaciones jurídicas. Se integra por el nombre propio que le impone libremente 
quien la presenta para su registro, seguido de los apellidos que le correspondan.  
 
Para la asignación del nombre propio, se observará lo siguiente:  
 

I. No podrá integrarse por más de tres sustantivos;  
II. No podrá integrarse por adjetivos;  
III. No se constituirá con palabras denigrantes de la personalidad;  
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IV. No se emplearán apodos;  
V. No podrá constituirse con números, y  
VI. No podrá constituirse con diminutivos. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 469, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5793, de fecha 2020/03/11. Vigencia: 2020/03/12. Antes decía: 
FORMACIÓN DEL NOMBRE DE LAS PERSONAS JURÍDICAS INDIVIDUALES. El nombre es el 
atributo legal que individualiza a una persona en sus relaciones jurídicas. Se integra por el nombre 
propio que le impone libremente quien la presenta para su registro, seguido de los apellidos que le 
correspondan. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: FORMACIÓN DEL 
NOMBRE DE LAS PERSONAS FÍSICAS. El nombre es el atributo legal que individualiza a una 
persona en sus relaciones jurídicas. Se integra por el nombre propio que le impone libremente quien la 
presenta para su registro, seguido de los apellidos que le correspondan. 

 
ARTÍCULO 15.- PROHIBICIÓN DE USAR SOBRENOMBRES EN ACTOS 
JURÍDICOS CIVILES. No se permitirá el empleo de un sobrenombre en la 
celebración de los actos jurídicos civiles. Su contravención producirá la nulidad 
relativa del acto. 

CAPÍTULO V 
DE LA NACIONALIDAD 

 
ARTÍCULO 16.- DE LAS PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES. La nacionalidad 
es un vínculo jurídico político que une a las personas con el estado mexicano; en todo 
lo relativo a ella se estará a las leyes especiales. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL PATRIMONIO 

 
ARTÍCULO 17.- PATRIMONIO DEL SUJETO DE DERECHO. Por patrimonio se 
considera la universalidad jurídica constituida por el conjunto de bienes, derechos y 
obligaciones, actuales y futuros susceptibles de apreciación pecuniaria. 
 
ARTÍCULO 18.- PLURALIDAD DE PATRIMONIOS. Cuando se afecte un conjunto de 
bienes, derechos y obligaciones a un fin lícito determinado podrá existir pluralidad de 
patrimonios. 
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CAPÍTULO VII 
DEL ESTADO CIVIL 

 
ARTÍCULO *19.- ESTADO CIVIL DE LA PERSONA JURÍDICA INDIVIDUAL. Sólo la 
persona jurídica individual tiene estado civil, entendido como la situación jurídica 
concreta, de un hombre o de una mujer en relación con la familia que podrá ser de 
soltero o casado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 2080, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5277, de fecha 2015/04/01. Vigencia  2015/04/02. Antes decía: ESTADO 
CIVIL DE LA PERSONA JURÍDICA INDIVIDUAL. Sólo la persona jurídica individual tiene estado civil, 
entendido como la situación jurídica concreta, de un hombre o de una mujer en relación con la familia 
que podrá ser de soltero, casado, divorciado o las que se desprendan de los actos del registro civil. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo único del Decreto No. 1154, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: ESTADO CIVIL DE LA 
PERSONA JURÍDICA FÍSICA. Sólo la persona jurídica natural tiene estado civil, entendido como la 
situación jurídica concreta, de un hombre o de una mujer en relación con la familia en su calidad de 
soltero, casado, o divorciado. 

 
LIBRO SEGUNDO 

DEL DERECHO DE FAMILIA 
 

TÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
CAPÍTULO I 

DE LA FAMILIA 
 

ARTÍCULO *20.- NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO FAMILIAR. Las 
normas del derecho familiar son de orden público e interés social. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: NATURALEZA JURÍDICA DEL 
DERECHO FAMILIAR Las normas del derecho familiar son de carácter social y tutelares 
substancialmente de la mujer, del hombre, de los menores, de los mayores discapacitados y de los 
adultos mayores. 

 
ARTÍCULO 21.- INTERVENCIÓN DEL ESTADO PARA PROTEGER A LA FAMILIA. 
El Gobierno del Estado de Morelos garantiza la protección de la familia en su 
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constitución y autoridad, como la base necesaria del orden social, indispensable al 
bienestar del Estado.  
 
Reconociéndose a la familia como el fundamento primordial de la sociedad y del 
Estado. 
 
ARTÍCULO *22.- BASES DE LA FAMILIA MORELENSE. La familia Morelense es 
una agrupación natural que tiene su fundamento en una relación, estable entre 
dos personas y su plena realización en la filiación libre, consciente, responsable e 
informada, aceptada y dirigida por la pareja, unidas por el vínculo del parentesco, 
del matrimonio o del concubinato, a la que se le reconoce personalidad jurídica. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 757 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5408 de fecha 2016/07/04. Vigencia 2016/07/05. Antes 
decía: BASES DE LA FAMILIA MORELENSE. La familia Morelense es una agrupación natural que 
tiene su fundamento en una relación, estable entre hombre y mujer y su plena realización en la filiación 
libre, consciente, responsable e informada, aceptada y dirigida por la pareja, unidas por el vínculo del 
parentesco, del matrimonio o del concubinato, a la que se le reconoce personalidad jurídica. 

 
ARTÍCULO 23.- DEL RESPETO ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA. Los 
integrantes de la familia tienen derecho a que los demás miembros respeten su 
integridad física y psíquica, con objeto de contribuir a su sano desarrollo para su 
plena incorporación y participación en el núcleo social. Al efecto, contarán con la 
asistencia y protección de las instituciones públicas de acuerdo con las leyes. 
 
ARTÍCULO *24.- DE LA VIOLENCIA EN LA FAMILIA. Por Violencia Familiar se 
considera el uso de la fuerza física o moral, así como las omisiones graves que 
ejerza un miembro de la familia en contra de otro integrante de la misma, que 
atente contra su integridad física, sexual, psíquica, emocional, patrimonial o 
económica, como actos de poder u omisión, intencional dirigidos a dominar, 
someter controlar o agredir, tanto en el ámbito público como en el privado 
independientemente de que pueda producir o no lesiones, siempre y cuando el 
agresor y agredido guarden un vínculo directo en cualquiera de las hipótesis 
contenidas en este Código para el parentesco por consanguinidad o tengan 
parentesco por afinidad, una relación de matrimonio, concubinato o que 
mantengan o hayan mantenido una relación de hecho. 
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Se entenderá por relación de hecho, la que exista entre quienes mantengan una 
relación de pareja, aunque no vivan en el mismo domicilio. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 1115, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5935 de fecha 2021/04/21. Vigencia: 2021/04/22. Antes 
decía: DE LA VIOLENCIA EN LA FAMILIA. Por Violencia Familiar se considera el uso de la fuerza 
física o moral, así como las omisiones graves que ejerza un miembro de la familia en contra de 
otro integrante de la misma, que atente contra su integridad física, sexual, psíquica, emocional, 
patrimonial o económica, como actos de poder u omisión, intencional dirigidos a dominar, someter 
controlar o agredir, tanto en el ámbito público como en el privado independientemente de que 
pueda producir o no lesiones, siempre y cuando el agresor y agredido guarden un vínculo directo 
en cualquiera de las hipótesis contenidas en este Código para el parentesco por consanguinidad o 
tengan parentesco por afinidad, una relación de matrimonio o concubinato. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo tercero del Decreto No. 735, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 de fecha 2016/07/06. Vigencia 2016/07/07. Antes 
decía: DE LA VIOLENCIA EN LA FAMILIA. Por Violencia Familiar se considera el uso de la fuerza 
física o moral, así como las omisiones graves que ejerza un miembro de la familia en contra de otro 
integrante de la misma, que atente contra su integridad física, sexual, psíquica, emocional, 
patrimonial o económica, como actos de poder u omisión, intencional dirigidos a dominar, someter 
controlar o agredir, tanto en el ámbito público como en el privado independientemente de que pueda 
producir o no lesiones, siempre y cuando el agresor y agredido guarden un vínculo directo en 
cualquiera de las hipótesis contenidas en este Código para el parentesco, matrimonio y concubinato 
y habiten en el mismo domicilio. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Artículo Segundo del Decreto No. 716, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4612 de fecha 2008/05/14. Antes decía: ARTÍCULO 24.- DE LA 
VIOLENCIA EN LA FAMILIA. Por Violencia Familiar se considera el uso de la fuerza física o moral así 
como las omisiones graves que de manera reiterada ejerza un miembro de la familia en contra de otro 
integrante de la misma, que atente contra su integridad física, psíquica o ambas, independientemente 
de que pueda producir o no lesiones, siempre y cuando el agresor y agredido guarden un vínculo 
directo en cualquiera de las hipótesis contenidas en este Código para el parentesco, matrimonio y 
concubinato y habiten en el mismo domicilio. 

 
ARTÍCULO *24 Bis.- Para los efectos de este Código se considera violencia 
vicaria al acto abusivo contra la mujer que ejerce quien mantenga o haya 
mantenido una relación de hecho o de pareja con la víctima y que por sí o por 
interpósita persona, utilice como medio a las hijas e hijos de ésta, para causarle 
daño; generando una consecuente afectación psicoemocional e incluso física a los 
menores. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se Adiciona el Artículo 24 Bis, por ARTÍCULO SEGUNDO dispositivo del 
Decreto No. 1253, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6215, de fecha: 
2023/08/02. Vigencia: 2023/08/03. 
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ARTÍCULO *24 Ter.-  Quien tenga o haya tenido un vínculo por matrimonio, 
concubinato o relación de hecho o los integrantes de la familia que incurran en 
violencia familiar y/o violencia vicaria, deben reparar los daños y perjuicios que se 
ocasione con dicha conducta, con autonomía de otro tipo de sanciones que éste y 
otros ordenamientos legales establezcan. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se Adiciona el Artículo 24 Ter, por ARTÍCULO SEGUNDO dispositivo del 
Decreto No. 1253, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6215, de fecha: 
2023/08/02. Vigencia: 2023/08/03. 

 
ARTÍCULO 25.- DE LA ATENCIÓN PROFESIONAL A LA FAMILIA. El Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos contará con un Departamento de 
Orientación Familiar integrado por personal profesional multidisciplinario, entre los 
que destacarán psicólogos, abogados y trabajadores sociales, quienes tendrán como 
funciones primordiales apoyar al Juzgador y a las personas involucradas en los 
asuntos del orden familiar. 
 

CAPÍTULO II 
DEL PARENTESCO 

 

ARTÍCULO *26.- CLASES DE PARENTESCO.-Este Código reconoce únicamente 
los parentescos de consanguinidad y afinidad. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 2081 publicado en el Periódico 
Oficial No. 5277 de 2015/04/01. Vigencia: 2015/04/02. Antes decía: CLASES DE PARENTESCO.- 
Este Código reconoce únicamente los parentescos de consanguinidad, afinidad y civil. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 357 publicado en el 
Periódico Oficial No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. Antes decía: CLASES DE 
PARENTESCO. Este Código reconoce únicamente los parentescos de consanguinidad y afinidad. 

 
ARTÍCULO *27.- PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD. El parentesco de 
consanguinidad es el que existe entre personas que descienden de un mismo 
progenitor, o el equivalente por adopción plena. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: PARENTESCO POR 
CONSANGUINIDAD. El parentesco de consanguinidad es el que existe entre personas que descienden 
de un mismo progenitor. 
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ARTÍCULO *28.- PARENTESCO DE AFINIDAD. El parentesco de afinidad es el 
que se contrae por el matrimonio, es decir, entre un cónyuge y los parientes 
consanguíneos del otro. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 757 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5408 de fecha 2016/07/04. Vigencia 2016/07/05. Antes 
decía: PARENTESCO DE AFINIDAD. El parentesco de afinidad es el que se contrae por el 
matrimonio, entre el varón y los parientes consanguíneos de la mujer, y entre la mujer y los parientes 
consanguíneos del varón. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 2111, publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5277, de fecha 2015/04/01. Vigencia: 2015/04/02 Antes decía: 
PARENTESCO DE AFINIDAD. El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matrimonio o 
concubinato, entre el varón y los parientes consanguíneos de la mujer, y entre la mujer y los parientes 
consanguíneos del varón. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo único del Decreto No. 1154, publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665, de fecha 2008/12/11. Antes decía: PARENTESCO DE 
AFINIDAD. El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matrimonio, entre el varón y los 
parientes consanguíneos de la mujer, y entre la mujer y los parientes consanguíneos del varón. 
 
ARTÍCULO *28 Bis.- Derogado. 
NOTAS: 

REFORMA VIGENTE.- Derogado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el Periódico 

Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: PARENTESCO CIVIL. El 

parentesco civil es el que nace de la adopción y sólo existe entre el adoptante y el adoptado, salvo 

el caso de adopción plena.  
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado por artículo tercero del Decreto No. 357 publicado en el 
Periódico Oficial No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16.  

 
ARTÍCULO 29.- GRADO Y LÍNEA DE PARENTESCO. Cada generación forma un 
grado, y la serie de grados constituye la línea de parentesco. 
 
ARTÍCULO 30.- LÍNEA DE PARENTESCO RECTA O TRANSVERSAL. La línea es 
recta o transversal; la recta se compone de la serie de grados entre personas que 
descienden unas de otras, la transversal se compone de la serie de grados entre 
personas que, sin descender unas de otras, proceden de un progenitor o tronco 
común. 
 
ARTÍCULO 31.- CLASES DE PARENTESCO EN LA LÍNEA RECTA. La línea recta 
es ascendente o descendente: ascendente es la línea que liga a una persona con su 
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progenitor o tronco de que procede, descendente es la que liga al progenitor con los 
que de él proceden. La misma línea será ascendente o descendente, según el punto 
de partida y la relación a que se atienda. 
 
ARTÍCULO 32.- CÓMPUTO DE GRADOS EN LÍNEA RECTA. En la línea recta los 
grados se cuentan por el número de generaciones, o por el de las personas, 
excluyendo el progenitor. 
 
ARTÍCULO 33.- CÓMPUTO DE GRADOS EN LA LÍNEA TRANSVERSAL. En la 
línea transversal los grados se cuentan por el número de generaciones, subiendo por 
una de las líneas y descendiendo por la otra, o por el número de personas que hay de 
uno a otro de los extremos que se consideren, excluyendo la del progenitor o tronco 
común. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS ALIMENTOS 

 
ARTÍCULO 34.- RECIPROCIDAD ALIMENTARIA. La obligación de dar alimentos es 
recíproca. El que los da tiene a su vez el derecho de pedirlos. 
 
ARTÍULO *35.- ORIGEN DE LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS. La obligación 
de dar alimentos se deriva del matrimonio, del concubinato, por adopción, del 
parentesco, por mandamiento judicial o por disposición de la ley. 
NOTAS: 

REFORMA VIGENTE: Se reforma el artículo 35 del presente ordenamiento, por ARTÍCULO 

PRIMERO dispositivo del Decreto 2352, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 

6343 Segunda Sección, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. Antes decía: ARTÍCULO *35.- 

ORIGEN DE LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS. La obligación de dar alimentos se deriva del 

matrimonio, del concubinato, del parentesco o por disposición de la ley. 
 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: ORIGEN DE LA 
OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS. La obligación de dar alimentos se deriva del matrimonio, de 
concubinato, del parentesco por consaguinidad, adopción o afinidad y por disposición de la ley. 

 
ARTÍCULO 36.- ACREEDOR ALIMENTISTA. Es acreedor alimentista toda aquella 
persona que no pueda bastarse a sí misma, y es deudor alimentista el obligado a 
proporcionar alimentos, en los términos establecidos en este capitulo. 
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ARTÍCULO *37.- OBLIGACIÓN ALIMENTARIA ENTRE CONYUGES. Los 
cónyuges deben darse alimentos. La ley determinará cuando queda subsistente 
esta obligación en los casos de divorcio. 
 
Los concubinos están obligados, en igual forma, a darse alimentos si se satisfacen los 
requisitos señalados por los artículos 65 y 737 de este Código. 
 
En caso de disolución de concubinato o matrimonio, los alimentos se otorgarán 
siempre y cuando algún cónyuge o concubino acredite estar imposibilitado para 
obtener alimentos en virtud de su edad, estado físico y mental, incapacidad o 
cualquiera otro que le impida desarrollar una actividad remunerada, así como 
acredite tener la necesidad de recibirlos en virtud de no contar con bienes que le 
permitan obtener ingresos para adquirir los alimentos necesarios. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo tercero por Artículo Único del Decreto No. 1154, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: 
Los alimentos se otorgarán siempre y cuando el cónyuge acredite estar imposibilitado para obtener 
alimentos en virtud de su edad, estado físico y mental, incapacidad o cualquiera otro que le impida 
desarrollar una actividad remunerada, así como acredite tener la necesidad de recibirlos en virtud 
de no contar con bienes que le permitan obtener ingresos para adquirir los alimentos necesarios. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo primero por artículo primero del Decreto No. 357 
publicado en el Periódico Oficial No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. Antes decía: 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA ENTRE CÓNYUGES. Los cónyuges deben darse alimentos. La Ley 
determinará cuándo queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la 
misma Ley señale. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado el último párrafo por artículo primero del Decreto No. 357 
publicado en el Periódico Oficial No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. 
 
ARTÍCULO *38.- OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS ASCENDIENTES.- Los 
padres están obligados a dar alimentos a sus hijos, se exceptúa de esta obligación a 
los padres y quienes ejerzan la patria potestad cuando se encuentren imposibilitados 
de otorgarlos, siempre que lo anterior este fehacientemente acreditado, cuando se 
acredite alguno de los siguientes supuestos: 
 

IV. Padezcan alguna enfermedad grave e incurable que les impida ejecutar un 
trabajo; 
V. Se encuentren inhabilitados físicamente para el trabajo, o 
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VI. Enfrenten un obstáculo absoluto para satisfacer las necesidades de los 
acreedores alimentarios. Para este supuesto, en ningún caso, la falta de trabajo se 
tendrá como obstáculo o imposibilidad absoluta. 

 
A falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás 
ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado. 
 
Para lo cual el Juzgador, de oficio, hará uso de las facultades en materia de prueba y 
de la posibilidad de decretar diligencias probatorias, contenidas en los artículos 301 y 
302 del Código Procesal Familiar del Estado de Morelos. 
 
La pensión alimenticia derivada de una sentencia de reconocimiento de paternidad, 
debe ser retroactiva al momento del nacimiento del menor. 
 
El juzgador, para determinar el monto de la pensión, valorara las causas que dieron 
origen al juicio de reconocimiento de paternidad y las posibilidades del deudor 
alimentario. 
 
En caso de que el deudor alimentario tenga impedimento para otorgarlos, debe 
probar plenamente que le faltan los medios para proporcionar alimentos, que no le es 
posible obtener ingresos derivados de un trabajo remunerado por carecer de éste o 
bien que tenga un impedimento físico o mental para desempeñarlo. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 1115, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5935 de fecha 2021/04/21. Vigencia: 2021/04/22. Antes 
decía: OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS ASCENDIENTES.- Los padres están obligados a dar 
alimentos a sus hijos, se exceptúa de esta obligación a los padres y quienes ejerzan la patria 
potestad cuando se encuentren imposibilitados de otorgarlos, siempre que lo anterior este 
fehacientemente acreditado. A falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en los 
demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado. 
Para lo cual el Juzgador, de oficio, hará uso de las facultades en materia de prueba y de la 
posibilidad de decretar diligencias probatorias, contenidas en los artículos 301 y 302 del Código 
Procesal Familiar del Estado de Morelos. 
La pensión alimenticia derivada de una sentencia de reconocimiento de paternidad, debe ser 
retroactiva al momento del nacimiento del menor. 
El juzgador, para determinar el monto de la pensión, valorara las causas que dieron origen al juicio 
de reconocimiento de paternidad y las posibilidades del deudor alimentario. 
En caso de que el deudor alimentario tenga impedimento para otorgarlos, debe probar plenamente 
que le faltan los medios para proporcionar alimentos, que no le es posible obtener ingresos 
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derivados de un trabajo remunerado por carecer de éste o bien que tenga un impedimento físico o 
mental para desempeñarlo. 
OBSERVACIÓN GENERAL.- El orden consecutivo de las fracciones del artículo 38 inicia a partir 
de la IV a la VI y no de la I a la III, como es correcto. No encontrándose fe de erratas a la fecha. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionados un tercer y cuarto párrafo, recorriéndose el subsecuente 
por artículo único del Decreto No. 742, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 
de fecha 2016/07/06. Vigencia 2016/07/07.  
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionados los párrafos segundo y tercero por artículo Único del Decreto 
No. 1635, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4950 de fecha 2012/02/01. Vigencia 
2012/02/02. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 357 publicado en el 
Periódico Oficial No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. Antes decía: OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA DE LOS ASCENDIENTES. Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A 
falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas 
que estuvieren más próximos en grado. 

 
ARTÍCULO *39.- OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS DESCENDIENTES. Los 
hijos están obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por imposibilidad de 
los hijos lo están los descendientes más próximos en grado, se exceptúa de esta 
obligación cuando los padres hayan dejado de cumplir con la obligación que 
señala el artículo 38, siempre que lo anterior este fehacientemente acreditado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 357 publicado en el 
Periódico Oficial No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. Antes decía: OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA DE LOS DESCENDIENTES. Los hijos están obligados a dar alimentos a los 
padres. A falta o por imposibilidad de los hijos lo están los descendientes más próximos en grado. 

 
ARTÍCULO 40.- OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS PARIENTES 
COLATERALES. A falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la 
obligación alimentaría recae en los hermanos de padre o de madre que estén en 
mejores condiciones de poder otorgarlos. 
 
Faltando los parientes a que se refiere el párrafo anterior tienen obligación de 
ministrar los alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado. 
 
ARTÍCULO 41.- OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS PARIENTES 
COLATERALES CON RELACIÓN A INCAPACES. Los hermanos y demás parientes 
colaterales a que se refiere el artículo anterior, tienen obligación de dar alimentos a 
sus parientes incapaces. 
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ARTÍCULO *42.- Derogado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogado por artículo único del Decreto No. 2238 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5553 de fecha 2017/11/29. Vigencia 2017/11/30. Antes 
decía: OBLIGACIÓN ALIMENTARIA EN ADOPCIÓN. El adoptante y el adoptado tienen obligación de 
darse alimentos, en los casos en que la tienen los padres y los hijos. 

 
ARTÍCULO *43.- ALIMENTOS.- Los alimentos comprenden la casa, la comida, el 
vestido, atención médica y psicológica preventiva integrada a la salud, asistencia 
en caso de enfermedad, el esparcimiento, los gastos de embarazo y parto en 
cuanto no estén cubiertos de otra forma, los gastos necesarios para la educación 
básica del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos 
y adecuados a sus circunstancias personales, y con relación a los menores con 
algún tipo de discapacidad o declarados en estado de interdicción, lo necesario 
para lograr, en lo posible, su habilitación o rehabilitación y su desarrollo.  Esta 
obligación subsistirá no obstante la mayoría de edad del alimentista si éste se 
encuentre incapacitado para trabajar, y hasta los veinticinco años si el acreedor 
alimentista se encuentre estudiando y no cause baja, conforme al reglamento 
escolar, y que esta se curse en instituciones educativas que se encuentren en 
posibilidades de pagar los deudores alimentistas, siempre que los acreedores no 
cuenten con ingresos propios. 
 
En los mismos términos se entienden los alimentos respecto a los acreedores 
alimentarios a que se refiere el artículo 41 de este Ordenamiento. En el caso de 
los adultos mayores, cuando no tengan autosuficiencia económica, además de su 
atención geriátrica, se procurará que los alimentos se les proporcionen 
integrándolos a la familia. 
 
La obligación de dar alimentos no comprende la de proveer capital a los hijos para 
ejercer el oficio, arte o profesión a que se hubieren dedicado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se reforma el primer párrafo del artículo 43, por ARTÍCULO PRIMERO 
dispositivo del Decreto 2352, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6343 
Segunda Sección, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. Antes decía: ARTÍCULO *43.- 
ALIMENTOS.- Los alimentos comprenden la casa, la comida, el vestido, atención médica y 
psicológica preventiva integrada a la salud, asistencia en caso de enfermedad, el esparcimiento, 
los gastos de embarazo y parto en cuanto no estén cubiertos de otra forma, los gastos necesarios 
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para la educación básica del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión 
honestos y adecuados a sus circunstancias personales. Esta obligación subsistirá no obstante la 
mayoría de edad del alimentista si éste se encuentre incapacitado para trabajar, y hasta los 
veinticinco años si el acreedor alimentista se encuentre estudiando y no cause baja, conforme al 
reglamento escolar, y que esta se curse en instituciones educativas que se encuentren en 
posibilidades de pagar los deudores alimentistas, siempre que los acreedores no cuenten con 
ingresos propios. 
é 
é 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el primer párrafo, por artículo primero del Decreto No. 324, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5378, de fecha 2016/03/09. Vigencia 
2016/03/10. Antes decía: ALIMENTOS.- Los alimentos comprenden la casa, la comida, el vestido, 
asistencia en caso de enfermedad, los gastos de embarazo y parto en cuanto no estén cubiertos 
de otra forma, los gastos necesarios para la educación básica del alimentista, y para proporcionarle 
algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales. Esta 
obligación subsistirá no obstante la mayoría de edad del alimentista si éste se encuentre 
incapacitado para trabajar, y hasta los veinticinco años si el acreedor alimentista se encuentre 
estudiando y no cause baja, conforme al reglamento escolar, y que esta se curse en instituciones 
educativas que se encuentren en posibilidades de pagar los deudores alimentistas, siempre que 
los acreedores no cuenten con ingresos propios. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo Único del Decreto No. 593 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5099 de fecha 2013/06/26. Vigencia 2013/06/27. Antes decía: 
ALIMENTOS.- Los alimentos comprenden la casa, la comida, el vestido, asistencia en caso de 
enfermedad, los gastos necesarios para la educación básica del alimentista, y para proporcionarle 
algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales. Esta 
obligación subsistirá no obstante la mayoría de edad del alimentista si éste se encuentre 
incapacitado para trabajar, y hasta los veinticinco años si el acreedor alimentista se encuentre 
estudiando y no cause baja, conforme al reglamento escolar, y que esta se curse en instituciones 
educativas que se encuentren en posibilidades de pagar los deudores alimentistas, siempre que 
los acreedores no cuenten con ingresos propios. 
En los mismos términos se entienden los alimentos respecto a los acreedores alimentarios a que se 
refiere el artículo 41 de este Ordenamiento. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo primero por Artículo Único del Decreto No. 
1154, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes 
decía: ALIMENTOS.- Los alimentos comprenden la comida, el vestido, además, los gastos 
necesarios para la educación primaria y secundaria del alimentista, y para proporcionarle algún 
oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales. Esta obligación 
subsistirá no obstante la mayoría de edad del alimentista si éste se encuentre incapacitado para 
trabajar, y hasta los veinticinco años si el acreedor alimentista se encuentre estudiando y no cause 
baja, conforme al reglamento escolar, y que esta se curse en instituciones educativas que se 
encuentren en posibilidades de pagar los deudores alimentistas, siempre que los acreedores no 
cuenten con ingresos propios. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo primero por artículo primero del Decreto No. 357 
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publicado en el Periódico Oficial No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. Antes decía: 
ALIMENTOS. Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de 
enfermedad. Respecto a los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para 
la educación primaria y secundaria del alimentista y, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión 
honestos y adecuados a sus circunstancias personales. Esta obligación subsistirá, no obstante la 
mayoría de edad del alimentista si éste se encuentre incapacitado para trabajar o esté cursando una 
carrera profesional y no cause baja de la misma, conforme al reglamento escolar, por materias no 
aprobatorias. 

 
ARTÍCULO *44.- CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTICIA. El obligado 
a dar alimentos cumple con la obligación asignando una pensión suficiente al 
acreedor alimentario, o incorporándolo a la familia. Si el acreedor se opone a ser 
incorporado, compete al Juez, según las circunstancias, fijar la manera de ministrar 
los alimentos. 
 
Aquella persona que incumpla con lo señalado en el párrafo anterior, por un 
periodo de treinta días naturales, se constituirá como deudor alimentario moroso. 
El Juez de lo Familiar, ordenará su inscripción en el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias. 

El deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez de lo Familiar, que han sido 
pagadas en su totalidad los adeudos a que se refiere el párrafo anterior, podrá 
solicitar al mismo la cancelación de la inscripción. 
 
El Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, cancelará las inscripciones 
a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, previa orden judicial. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se reforman los párrafos segundo y cuarto del artículo 44, por ARTÍCULO 
PRIMERO dispositivo del Decreto 2352, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
6343 Segunda Sección, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. Antes decía: ARTÍCULO *44.- 
é 
Aquella persona que incumpla con lo señalado en el párrafo anterior, por un periodo de noventa días, 
se constituirá deudor alimentario moroso. El Juez de lo Familiar, ordenará al Registro Civil su inscripción 
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
é 
El Registro Civil, cancelará las inscripciones a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, previa 
orden judicial. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionados los párrafos segundo (SIN VIGENCIA), tercero y cuarto (SIN 
VIGENCIA) por art²culo Primero del Decreto No. 1631, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 4950 de fecha 2012/02/01. Vigencia 2012/02/02. 
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ARTÍCULO 45.- IMPEDIMENTO DEL DEUDOR ALIMENTISTA. El deudor 
alimentista no podrá pedir que se incorpore a su familia el que deba recibir los 
alimentos, cuando se trate de un cónyuge divorciado que reciba alimentos del otro, y 
cuando haya inconveniente legal para hacer esa incorporación. 
 
ARTÍCULO *46.- PROPORCIONALIDAD ALIMENTARIA. Los alimentos han de ser 
proporcionados a la posibilidad del que deba darlos y a las necesidades del que deba 
recibirlos. En caso de que la forma de subvenirlos sea de manera porcentual, para 
realizar la retención se tomará como base la totalidad de las percepciones del deudor 
alimentario, disminuyendo deducciones de carácter legal.  
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Decreto No. 1360 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/05/29. Antes decía: Los alimentos han de ser 
proporcionados a la posibilidad del que deba darlos y a las necesidades del que deba recibirlos. 
 
ARTÍCULO 47.- AUMENTO PERIÓDICO DE LAS PENSIONES ALIMENTICIAS. Los 
alimentos determinados por convenio o sentencia, tendrán un incremento automático 
mínimo equivalente al aumento porcentual del salario diario general vigente en el 
Estado. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 48.- AUMENTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA CONFORME AL 
SALARIO MÍNIMO. Bastará que el acreedor alimentista o su representante acredite 
ante el Juez del conocimiento, el incremento del salario mínimo para que aquél de 
plano requiera al obligado aumente la pensión alimenticia decretada en los términos 
señalados en el artículo que antecede. 
 
ARTÍCULO 49.- NEGATIVA DE AUMENTO A LA PENSIÓN ALIMENTICIA AL NO 
AUMENTAR EL SALARIO DEL DEUDOR. No se aumentará el porcentaje en que se 
incremente el salario mínimo general vigente en el Estado, cuando el deudor 
alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción; en este 
caso, el incremento de los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el 
deudor.  
 
ARTÍCULO 50.- PLURALIDAD DE DEUDORES ALIMENTARIOS. Si fueren varios 
los que deban dar los alimentos y todos tuvieren posibilidad para hacerlo, el Juez 
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repartirá el importe entre ellos en proporción a sus haberes. 
Si sólo algunos tuvieren posibilidad, entre ellos se repartirá el importe de los 
alimentos; y si uno solo la tuviere, él cumplirá únicamente la obligación. 
 
ARTÍCULO 51.- PERSONAS FACULTADAS PARA EJERCITAR LA PRETENSIÓN 
DE ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS. Tienen pretensión para pedir el 
aseguramiento de alimentos: 
 

I.- El acreedor alimentario; 
II.- El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad; 
III.-El tutor del acreedor alimentario; 
IV.- Los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado; y 
V.- El Ministerio Público. 

 
ARTÍCULO 52.- NOMBRAMIENTO DE TUTOR INTERINO PARA EJERCITAR LA 
PRETENSIÓN DE ASEGURAMIENTO ALIMENTARIO. Si las personas a que se 
refieren las fracciones I, III y IV del artículo anterior no pueden representar al acreedor 
alimentario en el juicio en que se pida el aseguramiento de alimentos, se nombrará 
por el Juez un tutor interino. 
 
El tutor interino dará garantía por el importe anual de los alimentos. Si administrase 
algún fondo destinado a ese objeto, por él dará la garantía legal. 
 
ARTÍCULO 53.- FORMAS DE ASEGURAMIENTO. El aseguramiento podrá consistir 
en hipoteca, prenda, fianza, fideicomiso, o depósito de cantidad bastante a cubrir los 
alimentos. Si el deudor no tuviese otros bienes que los provenientes de los ingresos 
de su trabajo, será suficiente el de dichos haberes en la medida que el tribunal 
ordene. 
 
ARTÍCULO 54.- DISTRIBUCIÓN DE LA DEUDA ALIMENTARIA EN CASO DE 
USUFRUCTO. En los casos en que los que ejerzan la patria potestad gocen de la 
mitad del usufructo de los bienes del hijo, el importe de los alimentos se deducirá de 
dicha mitad, y si ésta no alcanza a cubrirlos, el exceso será por cuenta de los que 
ejerzan la patria potestad. 
 
ARTÍCULO *55.- CESE DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. Cesa la obligación de 
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dar alimentos: 
 

I.- En tanto el que la tiene se encuentre en imposibilidad absoluta para otorgarlos; 
II.- Cuando el acreedor alimentario deja de necesitar los alimentos. La obligación 
subsiste en caso de incapacidad o por continuación de los estudios del acreedor 
alimentario, en este caso hasta los veinticinco años; 
III.- En caso de delito, conducta antisocial, o daños graves, calificados por el juez 
inferidos intencionalmente por el acreedor alimentario contra el que deba 
prestarlos, el que haya incurrido en conductas de violencia familiar como lo marca 
el artículo 24 de este Código, debidamente demostradas ante la autoridad 
correspondiente. 
IV.- Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta delictuosa, 
ilícita o viciosa del acreedor alimentario mientras subsistan esas causas 
V.- Si el acreedor alimentario, sin conocimiento del que deba dar los alimentos, 
abandona la casa de éste sin justificación, y 
VI.- Por muerte del acreedor alimentario. 

 

No obstante lo establecido en las fracciones III, IV y V la obligación alimentaría 
subsiste hasta los dieciocho años. 
NOTAS: 

REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción I por artículo único del Decreto No. 1115, publicado 

en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5935 de fecha 2021/04/21. Vigencia: 2021/04/22. 

Antes decía: I.- Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; 

REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción III, por artículo único del Decreto No. 833, publicado en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5880, de fecha 2020/11/18. Vigencia: 2020/11/19. Antes decía: 

III.- En caso de delito, conducta antisocial, o daños graves, calificados por el juez inferidos 

intencionalmente por el acreedor alimentario contra el que deba prestarlos; 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el último párrafo, por artículo primero del Decreto No. 324, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5378, de fecha 2016/03/09. Vigencia 
2016/03/10. Antes decía: No obstante lo establecido en las fracciones III, IV y V, la obligación 
alimentaría subsiste hasta los quince años. 
REFORMA VIGENTE.- Reformadas las fracciones II, III (SIN VIGENCIA), V y VI y el último párrafo por 
art²culo ¼nico del Decreto No. 2184, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5300 
de fecha 2015/06/24. Vigencia 2015/06/25. Antes decían: II.-Cuando el alimentista deja de 
necesitar los alimentos. La obligación subsiste en caso de incapacidad o por continuación de los 
estudios del acreedor alimentario, en este caso hasta los veinticinco años; 
III.- En caso de delito, conducta antisocial, o daños graves, calificados por el juez inferidos 
intencionalmente por el alimentista contra el que deba prestarlos; 
IV.- Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta delictuosa, ilícita o viciosa del 
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acreedor alimentario mientras subsistan esas causas; y 
V.- Si el alimentista, sin conocimiento del que deba dar los alimentos, abandona la casa de éste sin 
justificación; 
VI.- Por muerte de acreedor alimentista. 
No obstante lo establecido en las fracciones III, IV y V la obligación alimentaría subsiste hasta los 
catorce años. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Se reforma el último párrafo por artículo único del Decreto No. 2184, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5300 de fecha 2015/06/24. Vigencia 
2015/06/25. Antes decía: No obstante lo establecido en las fracciones III, IV y V la obligación 
alimentaría subsiste hasta los catorce años. 
OBSERVACIÓN.- El art²culo ¼nico del Decreto No. 2184, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5300 de fecha 2015/06/24. Vigencia 2015/06/25, establece que ñSe reforman, las 
fracciones II, III, V y VI y el último párrafoò; sin embargo, del Decreto mencionado se advierte que se 
reformó también la fracción IV. 

 
ARTÍCULO 56.- CARACTERES DEL DERECHO DE RECIBIR ALIMENTOS. El 
derecho de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto de transacción, 
compensación o convenio que establezca modalidad o reducción alguna. 
 
ARTÍCULO *57.- El derecho a recibir alimentos es imprescriptible, irrenunciable y 
retroactivo; puede ser reclamado en cualquier momento por quien lo acredite. 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE: Se reforman los artículos 57 del presente ordenamiento, por ARTÍCULO 
PRIMERO del Decreto 1704, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6285, de 
fecha 2024/02/28. Vigencia: 2024/02/29. Antes decía: ARTÍCULO 57.- El derecho a recibir 
alimentos es imprescriptible, por lo que se refiere a alimentos actuales y futuros. 
 

ARTÍCULO 58.- NEGATIVA DEL DEUDOR ALIMENTARIO A ENTREGAR LOS 
ALIMENTOS. Cuando el deudor alimentario no estuviere presente o estándolo 
rehusare entregar lo necesario para cubrir los alimentos de los miembros de su 
familia con derecho a recibirlos, se hará responsable de las deudas que éstos 
contraigan para cubrir esa exigencia, pero sólo hasta la cuantía estrictamente 
necesaria para ese objeto y siempre que no se trate de gastos suntuarios. Este 
artículo es aplicable al concubinato y a la concubina cuando éstos estén en los 
supuestos previstos para los cónyuges. 
 
ARTÍCULO *59.- CONTINUIDAD DE LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS A 
CARGO DEL CÓNYUGE SEPARADO. El cónyuge que se haya separado del otro 
sigue obligado a cumplir con los gastos a que se refiere el artículo 86 de este Código. 
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En tal virtud el que no haya dado lugar a ese hecho, podrá pedir al Juez de lo familiar 
de su residencia, que obligue al otro a que suministre los gastos por el tiempo que 
dure la separación, así como también que satisfaga los adeudos contraídos en los 
términos del artículo anterior. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogado el párrafo segundo por Artículo Segundo del Decreto No. 357 
publicado en el Periódico Oficial No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16. Antes decía: Si 
dicha proporción no se pudiera determinar, el Juez según las circunstancias del caso, fijará la 
suma mensual correspondiente y dictará las medidas necesarias para asegurar su entrega y de los 
que ha dejado de cubrir desde que se separó. 

CAPÍTULO IV 
DE LA EMANCIPACIÓN 

 
ARTÍCULO *60.- SUJETOS DE LA EMANCIPACIÓN. Los varones y las mujeres 
mayores de dieciséis años y menores de dieciocho años, sujetos a patria potestad o a 
tutela, podrán emanciparse por las siguientes causas: 
 

I.- Derogada. 
II.- A solicitud del menor, si demuestra su buena conducta y su aptitud para el buen 
manejo de sus intereses 
III.- Por concesión de los padres siempre que el sujeto demuestre su buena 
conducta y su aptitud para el buen manejo de sus intereses 
IV.- Por concesión del tutor, siempre que el sujeto demuestre su buena conducta y 
su aptitud para el buen manejo de sus intereses. 
 

Para declararse la emancipación de acuerdo a las fracciones II, III y IV, se 
requiere autorización judicial competente. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogada la fracción I, por artículo primero del Decreto No. 675 publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5426, Segunda Secci·n, de fecha 2016/08/17. 
Vigencia 2016/08/18. Antes decía: I.- A través del matrimonio 
 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado el último párrafo por artículo tercero del Decreto No. 357 publicado 
en el Periódico Oficial No. 4549 de 2007/08/15. Vigencia: 2007/08/16.  

 
ARTÍCULO *61.- DEFINITIVIDAD DE LA EMANCIPACIÓN. Hecha la 
emancipación no podrá ser revocada.  
NOTAS: 
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REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 675 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5426, Segunda Seci·n, de fecha 2016/08/17. Vigencia 
2016/08/18. Antes decía: DEFINITIVIDAD DE LA EMANCIPACIÓN. Hecha la emancipación no podrá 
ser revocada. En el caso del matrimonio, no obstante que el mismo se disuelva, el cónyuge emancipado 
no recaerá en la patria potestad o en la tutela. 

 
ARTÍCULO 62.- LIBRE ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL EMANCIPADO. El 
emancipado tiene la libre administración de sus bienes, pero siempre necesita 
durante su menor edad de autorización judicial para la enajenación, gravamen o 
hipoteca de sus bienes raíces y de un tutor especialmente nombrado para estos 
casos. 
 
ARTÍCULO *62 BIS.- Derogado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogado por artículo primero del Decreto No. 675 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5426, Segunda Secci·n, de fecha 2016/08/17. Vigencia 
2016/08/18. Antes decía: APTITUD PARA PROMOVER CUESTIONES DE DIVORCIO. El 
emancipado podrá solicitar la disolución de su vínculo matrimonial y comparecer por su propio derecho 
a las actuaciones inherentes a la misma. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado por artículo primero del Decreto No. 325, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5378, de fecha 2016/03/09. Vigencia: 2016/03/10. 

 
CAPÍTULO V 

DE LA MAYORÍA DE EDAD 
 

ARTÍCULO 63.- INICIO DE LA MAYORÍA DE EDAD. La mayoría de edad comienza 
a los dieciocho años cumplidos. 
 
ARTÍCULO 64.- LIBRE DISPOSICIÓN DEL MAYOR DE EDAD. El mayor de edad 
dispone libremente de su persona y de sus bienes. 
 

*CAPÍTULO VI 
DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

Derogado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se deroga el CAPÍTULO VI DEL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS, por ARTÍCULO PRIMERO dispositivo del Decreto 2352, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6343 Segunda Sección, de fecha 2024/09/04. Vigencia 
2024/09/05. 
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REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado por artículo Segundo del Decreto No. 1631, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4950 de fecha 2012/02/01. Vigencia 2012/02/02. 

 
ARTÍCULO *64 Bis.- Derogado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se deroga el artículo 64 Bis del presente ordenamiento, por ARTÍCULO 
PRIMERO dispositivo del Decreto 2352, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6343 
Segunda Sección, de fecha 2024/09/04. Vigencia 2024/09/05. Antes decía: ARTÍCULO *64 Bis.- En el 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos se harán las inscripciones a que se refiere el artículo 44 del 
presente Código. Dicho registro deberá contener: 
I.- Nombre, apellidos y Clave Única del Registro de Población del Deudor alimentario moroso; 
II.- Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
III.- Datos del acta que acrediten el vínculo entre el deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
IV.- Número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V.- Órgano jurisdiccional que ordena el registro; y 
VI.- Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado por artículo segundo del Decreto No. 1631, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4950 de fecha 2012/02/01. Vigencia 2012/02/02. 

 
ARTÍCULO *64 Ter.- Derogado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se deroga el artículo 64 Ter del presente ordenamiento, por ARTÍCULO 
PRIMERO dispositivo del Decreto 2352, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6343 
Segunda Sección, de fecha 2024/09/04. Vigencia 2024/09/05. Antes decía: ARTÍCULO *64 Ter.- El 
Certificado a que se refiere el artículo 419 de éste Código contendrá lo siguiente: 
I.- Nombre, apellidos y Clave Única de Registro de Población del deudor alimentario moroso; 
II.- Número de acreedores alimentarios; 
III.- Monto de la obligación adeudada; 
IV.- Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; y 
V.- Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado por artículo Segundo del Decreto No. 1631, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4950 de fecha 2012/02/01. Vigencia 2012/02/02. 

 
LIBRO TERCERO 

DEL CONCUBINATO, 
DEL MATRIMONIO Y SU DISOLUCIÓN 

 
TÍTULO PRIMERO 

DEL CONCUBINATO, 
LOS ESPONSALES Y EL MATRIMONIO 
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CAPÍTULO I 
DEL CONCUBINATO Y DE LOS ESPONSALES 

 
ARTÍCULO *65.- CONCUBINATO. Es la unión de hecho de dos personas, ambas 
libres de matrimonio y sin impedimento para contraerlo, que viven de forma 
constante y permanente, generando derechos y obligaciones al procrear hijos o 
manteniendo la convivencia. 
 
Para acreditar el concubinato, el Juez deberá tomar en consideración que los 
concubinos han vivido en el mismo domicilio, de manera ininterrumpida durante dos 
años o han cohabitado y procreado un hijo o más en común. 
NOTAS: 

REFORMA VIGENTE.- Reformado el segundo párrafo por el artículo único del Decreto No. 2107, 

publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5546, de fecha 2017/11/01, vigencia 

2017/11/02. Antes decía: Para acreditar el concubinato, el Juez deberá tomar en consideración 

que los concubinos han vivido en común de manera ininterrumpida durante dos años o han 

cohabitado y procreado un hijo o más en común. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el segundo párrafo, por artículo único del Decreto No. 1001, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5440 de fecha 2016/10/19. Vigencia 
2016/10/20. Antes decía: Para acreditar el concubinato, el Juez deberá tomar en consideración 
que los concubinos han vivido en común de manera ininterrumpida durante cinco años o han 
cohabitado y procreado un hijo o más en común. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo inicial, por artículo primero del Decreto No. 757 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5408 de fecha 2016/07/04. Vigencia 
2016/07/05. Antes decía: CONCUBINATO. Es la unión de hecho de un hombre y una mujer, ambos 
libres de matrimonio y sin impedimento para contraerlo, que viven de forma constante y permanente, 
generando derechos y obligaciones al procrear hijos o manteniendo la convivencia. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo segundo por Artículo Único del Decreto No. 
1154, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes 
decía: Para acreditar el concubinato, el Juez deberá tomar en consideración que los concubinos han 
vivido en común de manera ininterrumpida durante cinco años o han procreado hijos en común. 

 
ARTÍCULO *66.- Derogado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: ESPONSALES. La 
promesa de matrimonio que se hace por escrito y es aceptada, constituye los esponsales. La 
aceptación se presume mientras no se demuestre lo contrario. Los esponsales no producen obligación 
de contraer matrimonio, ni en ellos puede estipularse pena alguna por no cumplir la promesa. 
El que sin causa grave, a juicio del juez, rehusare cumplir su compromiso de matrimonio o difiera 
indefinidamente su cumplimiento, pagará los gastos que la otra parte hubiere hecho con motivo del 
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matrimonio proyectado. En la misma responsabilidad incurrirá el prometido que diere motivo grave para 
el rompimiento de los esponsales. También pagará el prometido que sin causa grave falte a su 
compromiso, una indemnización a título de reparación moral, cuando por la duración del noviazgo, la 
intimidad establecida entre los prometidos, la publicidad de las relaciones, la proximidad del matrimonio 
u otras causas semejantes, el rompimiento de los esponsales cause un grave daño a la reputación del 
prometido inocente. La indemnización será prudentemente fijada en cada caso por el juez, teniendo en 
cuenta los recursos del prometido culpable y la gravedad del perjuicio causado al inocente. 

 
ARTÍCULO *67.- Derogado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogado por Artículo Único del Decreto No. 1154, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes decía: TÉRMINO PARA 
EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES DE LOS ESPONSALES. Las acciones a que se refiere el artículo 
que precede, sólo pueden ejercitarse dentro de un año, contado desde el día de la negativa a la 
celebración del matrimonio. 
Esta acción puede ejercitarse dentro de un lapso de seis meses, contados a partir del vencimiento de la 
promesa. 
 

CAPÍTULO II 
DEL MATRIMONIO 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO *68.- NATURALEZA DEL MATRIMONIO. El matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de dos personas, con igualdad de derechos y obligaciones, con el 
propósito de desarrollar una comunidad de vida y ayudarse mutuamente. 
Cualquier condición contraria a estas finalidades se tendrá por no puesta. El 
vínculo matrimonial se extingue por la muerte o presunción de ésta de uno de los 
cónyuges, por divorcio o por declaración de nulidad. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 757 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5408 de fecha 2016/07/04. Vigencia 2016/07/05. Antes 
decía: NATURALEZA DEL MATRIMONIO. El matrimonio es la unión voluntaria y libre de un 
hombre y una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones con la posibilidad de procreación de 
hijos y de ayudarse mutuamente. Cualquier condición contraria a estas finalidades se tendrá por no 
puesta. 
El vínculo matrimonial se extingue por la muerte o presunción de ésta de uno de los cónyuges, por 
divorcio o por declaración de nulidad. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo primero por Artículo Único del Decreto No. 
1154, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes 
decía: NATURALEZA DEL MATRIMONIO. El matrimonio es la unión voluntaria de un hombre y una 
mujer, con igualdad de derechos y obligaciones para perpetuar la especie y ayudarse mutuamente. 
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Cualquier condición contraria a estas finalidades se tendrá por no puesta. 

 
ARTÍCULO 69.- SOLEMNIDAD DEL MATRIMONIO. El matrimonio debe celebrarse 
ante los funcionarios que establece la Ley y con las solemnidades que ella exige. 
 
ARTÍCULO 70.- ESTABLECIMIENTO DEL MATRIMONIO POR EL ESTADO. El 
Estado establece el matrimonio, como el medio reconocido por el Derecho, para crear 
una familia. 
 
ARTÍCULO *71.- PROTECCIÓN DEL ESTADO A LA INSTITUCIÓN DEL 
MATRIMONIO. El Estado protegerá la institución del matrimonio, por ser uno de 
los fundamentos de la familia. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 757 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5408 de fecha 2016/07/04. Vigencia 2016/07/05. Antes 
decía: PROTECCIÓN DEL ESTADO A LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO. El Estado protegerá la 
institución del matrimonio, por ser el fundamento de la familia y la conservación de la especie. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO 
 

ARTÍCULO *72.- EDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO. Para contraer 
matrimonio los contrayentes necesitan haber cumplido dieciocho años. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 675 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5426, Segunda Secci·n, de fecha 2016/08/17. Vigencia 
2016/08/18. Antes decía: EDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO. Para contraer matrimonio los 
contrayentes necesitan haber cumplido dieciocho años. El Juez de lo Familiar puede únicamente 
conceder dispensas de edad cuando ambos pretendientes comparezcan ante él de manera 
voluntaria, siempre que éstos hayan cumplido los dieciséis años de edad y cuenten con el 
respectivo consentimiento de quienes deban otorgarlo en términos del artículo 73 del presente 
Código. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 757 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5408 de fecha 2016/07/04. Vigencia 2016/07/05. Antes 
decía: EDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO. Para contraer matrimonio el varón y la mujer 
necesitan haber cumplido dieciocho años. El Juez de lo Familiar puede únicamente conceder dispensas 
de edad cuando ambos pretendientes comparezcan ante él de manera voluntaria, siempre que éstos 
hayan cumplido los dieciséis años de edad y cuenten con el respectivo consentimiento de quienes 
deban otorgarlo en términos del artículo 73 del presente código. 
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REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo PRIMERO del Decreto No. 1816, publicado en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5246 de fecha 2014/12/24. Vigencia 2014/12/25. Antes 
decía: EDAD PARA CONTRAER MATRIMONIO. Para contraer matrimonio el varón y la mujer 
necesita haber cumplido dieciséis años. El Juez de lo Familiar puede únicamente conceder dispensas 
de edad por causas graves y justificadas. 

 
ARTÍCULO *73.- Derogado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogado por artículo primero del Decreto No. 675 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5426, Segunda Secci·n, de fecha 2016/08/17. Vigencia 
2016/08/18. Antes decía: CONSENTIMIENTO DE LOS ASCENDIENTES PARA EL MATRIMONIO 
DE MENORES. El hijo o la hija que no hayan cumplido dieciocho años no pueden contraer matrimonio 
sin consentimiento de su padre y de su madre, si vivieren ambos, o del que sobreviva. Este derecho lo 
tienen el padre o la madre, aunque hayan contraído ulteriores nupcias, si el hijo vive a su lado. A falta o 
por imposibilidad de los padres, se necesita el consentimiento de los abuelos que se encuentren en 
ejercicio de la patria potestad. 
Faltando padres y abuelos, se necesita el consentimiento de los tutores y en ausencia o negativa de 
dicho consentimiento, los interesados acudirán ante el Juez de lo Familiar, el que resolverá sobre el 
particular. 

 
ARTÍCULO *74.- Derogado. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Derogado por artículo primero del Decreto No. 675 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5426 Segunda Secci·n de fecha 2016/08/17. Vigencia 
2016/08/18. Antes decía: IRREVOCABILIDAD DEL CONSENTIMIENTO. El ascendiente o tutor que 
haya prestado su consentimiento, firmando la solicitud respectiva y ratificándola ante el Oficial del 
Registro Civil, no puede revocarlos después, a menos que haya justa causa para ello. 
Si el ascendiente o tutor que ha firmado o ratificado la solicitud de matrimonio falleciere antes de que se 
celebre, su consentimiento no puede ser revocado por la persona que, en su defecto, tendría el derecho 
de otorgarlo, pero siempre que el matrimonio se verifique dentro del plazo fijado en el artículo 463, 
primer párrafo, de este Código. 
El Juez que hubiere autorizado a un menor para contraer matrimonio no podrá revocar el 
consentimiento, una vez que lo haya otorgado, sino por justa causa superveniente. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS IMPEDIMENTOS PARA CONTRAER MATRIMONIO 
 

ARTÍCULO 75.- IMPEDIMENTO DE MATRIMONIO. Impedimento es todo hecho que 
legalmente prohíbe la celebración del matrimonio civil. 
 
ARTÍCULO 76.- CLASES DE IMPEDIMENTOS. Existen dos clases de 
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impedimentos: 
 

I.- Los dispensables que consisten en una prohibición de contraer matrimonio, pero 
si se celebra es susceptible de convalidación y confirmación. 
II.- Los no dispensables, prohíben gravemente contraer matrimonio e impiden su 
validez. 

 
ARTÍCULO *77.- IMPEDIMENTOS NO DISPENSABLES. Son impedimentos no 
dispensables: 
 

I.- La incapacidad permanente. 
II.- El parentesco de consanguinidad sin limitación de grado en la línea recta 
ascendente o descendente. 
III.- El parentesco en la línea colateral igual. 
IV.- El parentesco por afinidad en la línea recta, ascendente o descendente. 
V.- Haber sido autor o cómplice de homicidio o atentado contra la vida de uno de 
los cónyuges, para casarse con el otro. 
VI.- El consentimiento obtenido por error. 
VII.- Derogada. 
VIII.- El tutor no puede contraer matrimonio con su pupila. 
IX.- El adoptante no puede contraer matrimonio con el adoptado. 
X.- DEROGADA. 
XI.- Derogada. 
XII.- La Violencia, violencia familiar determinada por sentencia firme o miedo 
graves; 
XIII.- La embriaguez habitual, o el uso ilegal y persistente de drogas 
estupefacientes y psicotrópicas; 
XIV.- DEROGADA; 
XV. Encontrarse afectado por enfermedad mental incurable que lo prive del juicio o 
del uso de la razón; 
XVI.- La falta de edad requerida por la Ley; 
XVII.- El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien se 
pretende contraer; y  
XVIII.- Las demás que señale este Código. 

NOTAS: 
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REFORMA VIGENTE: Se reforma la fracción XII del artículo 77,  por ARTÍCULO ÚNICO dispositivo 
del Decreto 2356, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6343 Segunda Secci·n, 
de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. Antes decía: ARTÍCULO 77.- é 
I.- a la XI.- é 
XII.- La Violencia o miedo graves. 
En caso de privación ilegal de la libertad personal o la comisión de otro ilícito en contra de la o el futuro 
contrayente, en el que se involucre como objeto la obtención de su voluntad para contraer matrimonio, 
subsiste el impedimento mientras la víctima no sea restituida a lugar seguro, o se haya extinguido el 
ilícito y pueda libremente manifestar su voluntad.  
XIII. a la XVIII. é 
REFORMA VIGENTE.- Se reforma la fracción XV del Artículo 77, por ARTÍCULO ÚNICO del Decreto 
No. 747, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6285, de fecha 2024/02/28. Vigencia: 
2024/02/29. Antes decía: Artículo 77.- é 
I.- a la XIV.- é 
XV. Encontrarse afectado por enfermedades mentales incurables; 
XVI.- a la XVIII.- é 
REFORMA VIGENTE.- Derogada la fracción VII por artículo único del Decreto No. 683, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertad No. 5814 de fecha 2020/04/24. Vigencia: 2020/04/25. Antes decía: 
VII.- Padecer alguna enfermedad crónica e incurable que sea además contagiosa o hereditaria. 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción VI por el artículo primero y derogadas las fracciones 
X y XIV por el artículo segundo todos por el Decreto No. 847, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5546, de fecha 2017/11/01, vigencia 2017/11/02. Antes decía: VI.- El 
consentimiento obtenido por error, violencia o miedo grave. X.- El adulterio habido entre las 
personas que pretendan contraer matrimonio, cuando haya sido judicialmente comprobado. XIV.- La 
impotencia incurable para la cópula, salvo en aquel caso que, a sabiendas de la existencia de esta 
circunstancia, la contrayente manifieste su voluntad para realizar el matrimonio; 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción XVI, por artículo primero del Decreto No. 675 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5426, Segunda Sección, de fecha 
2016/08/17. Vigencia 2016/08/18. Antes decía: XVI.- La falta de edad requerida por la Ley, cuando 
no haya sido dispensada; 
REFORMA VIGENTE.- Se reforma la fracción XIV por artículo único del Decreto No. 2249, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5295 de fecha 2015/06/10. Vigencia 2015/06/11. 
Antes decía: XIV.- El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer matrimonio, 
con el que quede libre; 
REFORMA VIGENTE.- Derogada la fracción XI por artículo único del Decreto No. 2250, publicado en 
el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5289 de fecha 2015/05/27. Vigencia 2015/05/28. Antes 
decía: XI.- La impotencia incurable para la cópula; 
REFORMA VIGENTE.- Adicionada la fracción XVI recorriéndose las subsiguientes para quedar 
como XVII y XVIII por artículo PRIMERO del Decreto No. 1816, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5246 de fecha 2014/12/24. Vigencia 2014/12/25.  
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción XII y adicionado un segundo párrafo a dicha fracción por 
art²culo Đnico del Decreto No. 1441, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5194 
de fecha 2014/06/11. Vigencia 2014/06/12. Antes decía: XII.- La violencia o miedo graves. En 
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caso de rapto, subsiste el impedimento entre el raptor y la raptada, mientras ésta no sea restituida 
a lugar seguro, donde libremente pueda manifestar su voluntad; 

 
ARTÍCULO *78.- IMPEDIMENTOS DISPENSABLES. Son impedimentos 
dispensables: 
 

I.- Derogada. 
II.- Estar inscrito en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, ante lo 
cual, el oficial del Registro Civil solicitará a los contrayentes el certificado de no 
inscripción en dicho registro mencionando la situación que guardan respecto de 
las obligaciones que tiene y si, aun así, manifiesten su consentimiento para 
contraer matrimonio, se procederá a realizarlo;  
III.- El parentesco en la línea colateral desigual la cual comprende sólo a los tíos 
y sobrinos en el tercer grado, conforme a las reglas de los artículos 72 y 73 de 
este Código; y,  
IV.- Padecer alguna enfermedad crónica e incurable que sea además 
contagiosa o hereditaria, cuando ambos contrayentes acrediten 
fehacientemente haber obtenido de institución o médico especialista, el 
conocimiento de los alcances, los efectos y la prevención de la enfermedad que 
sea motivo del impedimento y aun así, manifiesten su consentimiento para 
contraer matrimonio, se procederá a realizarlo.   

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE: Se adiciona una fracción II al artículo 78, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes, por ARTÍCULO PRIMERO dispositivo del Decreto 2352, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 6343 Segunda Secci·n, de fecha 2024/09/04. Vigencia: 2024/09/05. 
Antes decía: ARTÍCULO 78.- é 
I.- Derogada. 
II.- El parentesco en la línea colateral desigual la cual comprende sólo a los tíos y sobrinos en el 
tercer grado, conforme a las reglas de los artículos 72 y 73 de este Código; y,  
III.- Padecer alguna enfermedad crónica e incurable que sea además contagiosa o hereditaria, 
cuando ambos contrayentes acrediten fehacientemente haber obtenido de institución o médico 
especialista, el conocimiento de los alcances, los efectos y la prevención de la enfermedad que sea 
motivo del impedimento y aun así, manifiesten su consentimiento para contraer matrimonio.  
REFORMA VIGENTE.- Adicionada la fracción III Decreto No. 683, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertad No. 5814 de fecha 2020/04/24. Vigencia: 2020/04/25.  
OBSERVACIÒN GENERAL.- el artículo dispositivo único del Decreto No. 683 no prevé una reforma o 
adición al presente artículo, sin embargo, dentro del cuerpo del Decreto se reforma la fracción II y se 
adiciona una fracción III. No encontrándose fe de erratas a la fecha. 
REFORMA VIGENTE.- Derogada la fracción I, por artículo primero del Decreto No. 675 publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5426, Segunda Secci·n, de fecha 2016/08/17. 


